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La candidata respaldada por el presidente Rodrigo Chaves ganó la presidencia sin necesi-
dad de balotaje al superar el umbral del 40% de los votos válidos requerido por la legisla-
ción electoral.	 La participación fue del 66,96%, más alta que en las pasadas elecciones de 
2022, en las que no llegó al 60%.	 “Costa Rica ha votado por la continuidad del 
cambio”, expresó Fernández en su primer discurso, cuando su victoria era ya irreversible.
Prometió “presidir un gobierno de diálogo y concordia nacional, respetuoso y firme del 
Estado de derecho” capaz de “crear mayor bienestar y prosperidad”.

CNN Por Simone McCarthy:  A medida que se disipó el polvo 
en torno a la captura del derrocado presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, en un ataque militar sorpresa a principios 
de este mes, los funcionarios estadounidenses dejaron pocas 
dudas de que también tenían otro objetivo: China.
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BBC Atahualpa Amerise: La candida-
ta del partido conservador Pueblo So-
berano obtuvo un 48,5% de los votos, 
según los resultados divulgados este 
domingo por el Tribunal Supremo de 
Elecciones (TSE), cuando se ha escru-
tado más del 88% de las mesas.

China, aliada desde hace mucho tiempo del Gobierno de Caracas, ha invertido durante años en los 
yacimientos petrolíferos y la infraestructura del país sudamericano. La salida de Maduro supone 
un duro golpe para esa alianza, que podría dejar a los bancos chinos con US$ miles de millones en 
deuda venezolana impaga. Una advertencia más contundente de la administración Trump: erra-
dicar la influencia de China en América Latina.

   Fotos:     James Monroe      -               Donald Trum
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 Tribuna abierta Tribuna abierta 
“Ciudadanos de a pie” “Ciudadanos de a pie” 

¿La Ley en decadencia?¿La Ley en decadencia?

Son diversas las oportunidades en que nos Son diversas las oportunidades en que nos 
referimos a los cambios que se operaron referimos a los cambios que se operaron 
en el sistema judicial, cada vez más inva-en el sistema judicial, cada vez más inva-
dido por el ejecutivo, fiscalías mediante.dido por el ejecutivo, fiscalías mediante.
A modo de ejemplo, nos vamos a referir A modo de ejemplo, nos vamos a referir 
a una noticia que trascendió en los me-a una noticia que trascendió en los me-
dios de prensa el día jueves 29 de enero dios de prensa el día jueves 29 de enero 
de 2026.de 2026.

Montevideo Portal nos informa:Montevideo Portal nos informa:
“Este viernes, la Fiscalía Departamental de “Este viernes, la Fiscalía Departamental de 
Maldonado de 3º turno obtuvo la formaliza-Maldonado de 3º turno obtuvo la formaliza-
ción de la investigación contra el detenido ción de la investigación contra el detenido 
como presunto autor de un delito de homici-como presunto autor de un delito de homici-
dio culpable, imponiéndosele medidas cau-dio culpable, imponiéndosele medidas cau-
telares de fijación de domicilio y prohibi-telares de fijación de domicilio y prohibi-
ción de modificarlo sin previo aviso, arresto ción de modificarlo sin previo aviso, arresto 
domiciliario nocturno de 22:00 a 06:00 horas domiciliario nocturno de 22:00 a 06:00 horas 
y prohibición de conducir vehículos motori-y prohibición de conducir vehículos motori-
zados, todo por un plazo de 120 días”zados, todo por un plazo de 120 días”

LEY 9155 - Artículo 314LEY 9155 - Artículo 314
   (Homicidio culpable)   (Homicidio culpable)
   El homicidio culpable será castigado con    El homicidio culpable será castigado con 
seis meses de prisión a ocho años de peni-seis meses de prisión a ocho años de peni-
tenciaría. tenciaría. 
   La aplicación del máximo se considerará    La aplicación del máximo se considerará 
especialmente justificada -salvo circuns-especialmente justificada -salvo circuns-
tancias excepcionales- cuando de la culpa tancias excepcionales- cuando de la culpa 
resulte la muerte de varias personas o la resulte la muerte de varias personas o la 
muerte de una y la lesión de varias.muerte de una y la lesión de varias.

Seguramente, el ciudadano infractor, se Seguramente, el ciudadano infractor, se 
hizo acreedor a la pena máxima, pocos hizo acreedor a la pena máxima, pocos 
atenuantes y cobró una vida humana.atenuantes y cobró una vida humana.
En nuestra opinión, es muy leve la po-En nuestra opinión, es muy leve la po-
sición de la fiscalía, por los motivos que sición de la fiscalía, por los motivos que 
exponemos a continuación:exponemos a continuación:
Este hecho, provocado por un alcoholiza-Este hecho, provocado por un alcoholiza-
do (1.20 de alcohol), sujeto anónimo por do (1.20 de alcohol), sujeto anónimo por 

ahora, es penalizado en primera instan-ahora, es penalizado en primera instan-
cia, con una f lojedad que no se entiende.cia, con una f lojedad que no se entiende.
Una nota gráfica mediante video, muestra Una nota gráfica mediante video, muestra 
al auto dando vueltas de campana y ate-al auto dando vueltas de campana y ate-
rrizando sobre el ciudadano en la vereda, rrizando sobre el ciudadano en la vereda, 
muestra la nota, las manchas de sangre en muestra la nota, las manchas de sangre en 
el césped.el césped.
Dos hechos: la falta grave de manejar al-Dos hechos: la falta grave de manejar al-
coholizado y el correcto desplazamiento coholizado y el correcto desplazamiento 
del ciudadano por la vereda. ¿Qué más se del ciudadano por la vereda. ¿Qué más se 
precisa?precisa?
Por otra parte, el accidente (homicidio cul-Por otra parte, el accidente (homicidio cul-
pable), se produce a la hora 11 luz diurna pable), se produce a la hora 11 luz diurna 
y sin encandilamiento por el sol o luces, y sin encandilamiento por el sol o luces, 
además según muestra el video, una esca-además según muestra el video, una esca-
sa circulación de vehículos, fue aparente-sa circulación de vehículos, fue aparente-
mente una maniobra de pérdida de control mente una maniobra de pérdida de control 
sobre el vehículo, tal vez debido al alcohol. sobre el vehículo, tal vez debido al alcohol. 
Por lo cual el margen para atenuantes, es Por lo cual el margen para atenuantes, es 
prácticamente inexistente, salvo el hecho prácticamente inexistente, salvo el hecho 
de que manejar alcoholizado a las 11 de la de que manejar alcoholizado a las 11 de la 
maña, lo sea.maña, lo sea.
Veamos las penas: arresto domiciliario Veamos las penas: arresto domiciliario 
22.00 a 6.00 horas por 120 días. 16 horas 22.00 a 6.00 horas por 120 días. 16 horas 
de libertad por cada 8 de arresto, prohibi-de libertad por cada 8 de arresto, prohibi-
ción de 120 días de manejo de vehículos.ción de 120 días de manejo de vehículos.
Ocho horas para dormir, dieciseis horas Ocho horas para dormir, dieciseis horas 
para pasear o trabajar, para pasear o trabajar, cero hora para cero hora para 
recapacitar sobre la vida que cobró.recapacitar sobre la vida que cobró.
Segunda pena a un infractor a las reglas de Segunda pena a un infractor a las reglas de 
tránsito, agravadas por el horario en que tránsito, agravadas por el horario en que 
ocurre el accidente, sumado al hecho de ocurre el accidente, sumado al hecho de 
que fue en la vereda, poco valía esa vida, que fue en la vereda, poco valía esa vida, 
porque en 120 días se olvida todo y se porque en 120 días se olvida todo y se 
le habilita para manejar.le habilita para manejar.
No nos vamos a referir a los posibles No nos vamos a referir a los posibles 
acuerdos que las partes puedan tener acuerdos que las partes puedan tener 
como compensación económica, depende-como compensación económica, depende-
rá de la importancia sobre la vida huma-rá de la importancia sobre la vida huma-
na, la necesidad económica u otros facto-na, la necesidad económica u otros facto-
res legítimos.res legítimos.
Nos referimos a la necesidad de fallar con Nos referimos a la necesidad de fallar con 
semi prueba, sin otorgar márgenes que ha-semi prueba, sin otorgar márgenes que ha-
gan suponer, tráfico de inf luencias o be-gan suponer, tráfico de inf luencias o be-
neficios especiales a ciudadanos xx, tam-neficios especiales a ciudadanos xx, tam-
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 poco que, la estrategia sea, dejemos pasar poco que, la estrategia sea, dejemos pasar 
el tiempo, para enfriar las cosas.el tiempo, para enfriar las cosas.
Cada día, vemos situaciones que se van Cada día, vemos situaciones que se van 
agravando, donde no se presta la atención agravando, donde no se presta la atención 
debida y se cobran vidas en accidentes debida y se cobran vidas en accidentes 
evitables.evitables.
Es necesario penalizar con energía, crear Es necesario penalizar con energía, crear 
conciencia, algo muy difícil con la actitud conciencia, algo muy difícil con la actitud 
permisiva o negociadora de las autorida-permisiva o negociadora de las autorida-
des competentes.des competentes.
Como en tanto casos ya vimos comentarios Como en tanto casos ya vimos comentarios 
sobre los adultos mayores, la víctima te-sobre los adultos mayores, la víctima te-
nía 78 años. Seguramente debemos ser ad-nía 78 años. Seguramente debemos ser ad-
vertidos, de que la selva de cemento, cada vertidos, de que la selva de cemento, cada 
vez está peor, pero, no se diga que somos vez está peor, pero, no se diga que somos 
inconscientes, en general cuidamos nues-inconscientes, en general cuidamos nues-
tra vida y la apreciamos en grado sumo, tra vida y la apreciamos en grado sumo, 
porque esperamos más, especialmente vol-porque esperamos más, especialmente vol-
car nuestras vivencias en beneficio de la car nuestras vivencias en beneficio de la 
sociedad toda.sociedad toda.
Diríamos que son más jovenes los que Diríamos que son más jovenes los que 
cruzan mirando el celular, pasando men-cruzan mirando el celular, pasando men-
sajes de texto, o choferes de autos, ómni-sajes de texto, o choferes de autos, ómni-
bus y camiones hablando con el celular y bus y camiones hablando con el celular y 
pasando mensajes de texto y manejando pasando mensajes de texto y manejando 
con alcohol en sangre.con alcohol en sangre.
No queremos ser excusa, ni chivos expiato-No queremos ser excusa, ni chivos expiato-
rios de situaciones creadas por incapaces.rios de situaciones creadas por incapaces.
Autoridades, penalizar con eficiencia, Autoridades, penalizar con eficiencia, 
equidad y justicia.                     por fadaequidad y justicia.                     por fada
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 Noticias Uruguay y el MundoNoticias Uruguay y el Mundo
Por lo menos 44 especies se Por lo menos 44 especies se 
extinguieron en 2025extinguieron en 2025

Blogger.com por Agencia EFE: Un total de 44 especies animales, fúngicas y vegetales 
fueron declaradas extintas en 2025 según las evaluaciones científicas realizadas por 
expertos de todo el mundo y que se recogen en la Lista Roja elaborada y actualizada a 
diario por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

De entre todas las										           especies declara-
das extintas											            destacan varios 
especímenes de										           aves, mamíferos e 
invertebrados que										           ya han entrado en 
esta categoría 										          calificada por los 
expertos como										           «irreversible».
El zarapito fino 										          (Numenius tenui-
rostris) fue un ave										           migratoria que 
durante siglos										           surcó los cielos de 
Eurasia y del norte										           de África, estando 
estrechamente                                                                                                    emparentada con  
el zarapito trinador,                                                                                                      presente en  España.
Otra de las especies perdidas durante 2025 es el Conus lugubris, un pequeño caracol marino de 
las costas de Cabo Verde algo molesto para los humanos por su picadura venenosa, pero crucial 
para la biodiversidad oceánica según los científicos
La tragedia también golpea de lleno a los mamíferos, como es el caso de la musaraña de la Isla de 
Navidad (Crocidura trichiura), un diminuto insectívoro australiano de unos 15 centímetros de 
largo que se ha dado por desaparecido tras ser visto por última vez en la década de 1980.
Australia también ha sido protagonista de la desaparición permanente de tres especies de bandicuts, 
unos pequeños marsupiales omnívoros de hocico alargado, orejas grandes y cola peluda que durante 
siglos fueron capaces de adaptarse a ambientes extremos, pero no a la acción del ser humano. 
Desde la UICN advierten que más de 48.600 especies están a día de hoy en peligro de extinción, 
cifra que supone un 28 % del total de especies evaluadas, siendo las cícadas (71 %), los corales 
(44 %), los anfibios (41 %) y los tiburones y rayas (38 %) los más amenazados.
«Las especies se evalúan con criterios cuantitativos que miden su riesgo de extinción, como el 
tamaño y la tendencia de la población, el área de distribución, el grado de fragmentación, la ve-
locidad del declive y la probabilidad de extinción estimada», dice a EFE la coordinadora del Pro-
grama de Especies en el Centro de Cooperación del Mediterráneo de la UICN, Catherine Numa.
Estos criterios, que son comunes para todos los grupos biológicos, permiten clasificar a 
las especies desde la categoría de ‘Preocupación Menor’ hasta ‘Extinta’. «La Lista Roja 
no es solo un diagnóstico, sino también una herramienta para orientar decisiones y 
prioridades. Sabemos qué especies están en riesgo y por qué, lo que falta es actuar con la 
rapidez y la ambición necesarias», concluye.Guy's and St Thomas' NHS Foundation Trust
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 ¿Por qué algunas personas enve-¿Por qué algunas personas enve-
jecen más rápido?jecen más rápido?

Infobae Fuente Medicine Nature: La manera en que las personas envejecen no depende 
solo de la genética o de los hábitos personales, como comer sano o hacer actividad física.

Un equipo internacional, liderado por los científicos Sandra Báez y Agustín Ibáñez, que forman 
parte del Instituto Latinoamericano de Salud Cerebral (BrainLat), aportó pruebas que sugieren 
que el lugar donde se vive, las condiciones sociales y hasta la política del país también influyen 
en la velocidad con la que las personas envejecen. Hicieron un análisis con más de 160.000 par-
ticipantes en 40 países y los resultados fueron publicados hoy en la revista Nature Medicine.
La clave está en el exposoma, que “es el conjunto total de exposiciones ambientales, sociales y 
políticas que una persona enfrenta a lo largo de su vida”. Este concepto abarca todos los factores 
externos que pueden influir en la salud y el envejecimiento. El estudio introdujo una nueva for-
ma de medir el envejecimiento, que llaman la “brecha de edad bioconductual” (BBAG, por sus 
siglas en inglés).
“Este parámetro compara la edad real de una persona con la edad que se le estimaría según 
factores de riesgo y protección como salud cardiometabólica, educación, capacidad funcional y 
condiciones sociales”, explicó Hernández, primer autor del estudio, a Infobae.
Una BBAG positiva indica envejecimiento acelerado; una negativa, envejecimiento más lento de 
lo esperado. La investigación abarcó Europa, Asia, América Latina, el Caribe, Egipto y Sudáfri-
ca, con participantes que tenían entre 51 y 90 años.
Identificaron qué factores protegen y cuáles impactan de manera negativa:
Factores protectores: La educación, la capacidad funcional y la salud cognitiva son los principa-
les escudos contra el envejecimiento acelerado.
Factores de riesgo: La hipertensión, las enfermedades cardíacas, la pérdida auditiva y visual, y el 
bajo nivel educativo aumentan la velocidad del envejecimiento.
Desigualdad y pobreza: Las personas en países de bajos ingresos tienen una probabilidad mucho 
mayor de envejecer más rápido.
Entorno físico y social: La exposición a aire contaminado, la desigualdad estructural y la falta de 
igualdad de género se asocian con una mayor BBAG. 
Factores políticos: La falta de representación política, la poca autonomía partidaria, la exclusión 
electoral y la baja calidad democrática también aceleran el envejecimiento. (extractado)
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 Donald Trump confirmó conversa-Donald Trump confirmó conversa-
ciones “con las más altas esferas” ciones “con las más altas esferas” 
de la dictadura cubanade la dictadura cubana

Infobae: El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, confirmó este Infobae: El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, confirmó este 
domingo que su administración inició negociaciones con los altos mandos domingo que su administración inició negociaciones con los altos mandos 
del régimen cubano y afirmó que confía en alcanzar un acuerdo.del régimen cubano y afirmó que confía en alcanzar un acuerdo.

Las declaraciones se producen en medio de una intensa campaña de presión eco-Las declaraciones se producen en medio de una intensa campaña de presión eco-
nómica contra la isla, tras la captura del dictador narco Nicolás Maduro por nómica contra la isla, tras la captura del dictador narco Nicolás Maduro por 
fuerzas estadounidenses y el corte efectivo de suministros petroleros desde Vene-fuerzas estadounidenses y el corte efectivo de suministros petroleros desde Vene-
zuela —principal sostén histórico del régimen cubano—.zuela —principal sostén histórico del régimen cubano—.

Trump ha enfatizado repetidamente que Cuba “no podrá sobrevivir” sin ese apoyo, Trump ha enfatizado repetidamente que Cuba “no podrá sobrevivir” sin ese apoyo, 
calificándola como una “nación fallida” al borde del colapso.calificándola como una “nación fallida” al borde del colapso.
La noche del sábado, el mandatario republicano respondió a las advertencias de La noche del sábado, el mandatario republicano respondió a las advertencias de 
la presidenta mexicana Claudia Sheinbaum, quien había señalado que cortar el la presidenta mexicana Claudia Sheinbaum, quien había señalado que cortar el 
suministro de crudo a Cuba provocaría una crisis humanitaria.suministro de crudo a Cuba provocaría una crisis humanitaria.
“No tiene por qué haber una crisis humanitaria. Creo que probablemente ven-“No tiene por qué haber una crisis humanitaria. Creo que probablemente ven-
drán a nosotros y querrían hacer un trato. Así que Cuba será libre nuevamente. drán a nosotros y querrían hacer un trato. Así que Cuba será libre nuevamente. 
Vendrán a nosotros y harán un trato”, dijo Trump.Vendrán a nosotros y harán un trato”, dijo Trump.
El pronunciamiento se produce en medio de informaciones no confirmadas que El pronunciamiento se produce en medio de informaciones no confirmadas que 
indican que una delegación cubana, encabezada por el general Alejandro Cas-indican que una delegación cubana, encabezada por el general Alejandro Cas-
tro Espín, habría mantenido reuniones en México con un alto funcionario de la tro Espín, habría mantenido reuniones en México con un alto funcionario de la 
Agencia Central de Inteligencia (CIA).Agencia Central de Inteligencia (CIA).
Según esas versiones, el principal objetivo de los encuentros habría sido explorar Según esas versiones, el principal objetivo de los encuentros habría sido explorar 
una salida negociada a la actual crisis bilateral, así como gestionar el eventual una salida negociada a la actual crisis bilateral, así como gestionar el eventual 
desbloqueo de 133 millones de dólares depositados en una cuenta bancaria vincu-desbloqueo de 133 millones de dólares depositados en una cuenta bancaria vincu-
lada a remesas de emigrantes cubanos. La delegación buscaría utilizar esos fondos lada a remesas de emigrantes cubanos. La delegación buscaría utilizar esos fondos 
para la compra de combustible.para la compra de combustible.
“Están hablando de todo”, señaló una fuente consultada sobre el alcance de las “Están hablando de todo”, señaló una fuente consultada sobre el alcance de las 
conversaciones.conversaciones.
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 La paradisíaca isla del Caribe La paradisíaca isla del Caribe 
donde sus habitantes no tienen donde sus habitantes no tienen 
derecho a usar las playasderecho a usar las playas
BBC por Lebawit Lily Girma: En un viaje por carretera por la costa nor-BBC por Lebawit Lily Girma: En un viaje por carretera por la costa nor-
te de Jamaica en 2014, paré a almorzar en la playa de Mammee Bay. La te de Jamaica en 2014, paré a almorzar en la playa de Mammee Bay. La 
amplia extensión de arena blanca que bordeaba el mar turquesa me dejó amplia extensión de arena blanca que bordeaba el mar turquesa me dejó 
paralizado. Pero lo que más recuerdo es la escena local: barcos de pesca-paralizado. Pero lo que más recuerdo es la escena local: barcos de pesca-
dores atracados después de un día de trabajo y niños jugando en la arena.dores atracados después de un día de trabajo y niños jugando en la arena.
Para muchos viajeros extranjeros, Jamaica es sinónimo de playas de arena blan-Para muchos viajeros extranjeros, Jamaica es sinónimo de playas de arena blan-
ca y palmeras ondulantes. En 2024, una cifra récord de 4,3 millones de turistas ca y palmeras ondulantes. En 2024, una cifra récord de 4,3 millones de turistas 
acudió a la isla, y aunque muchos vinieron a chapotear en sus aguas cristalinas, acudió a la isla, y aunque muchos vinieron a chapotear en sus aguas cristalinas, 
estas mismas playas son cada vez más inaccesibles para los propios jamaiquinos.estas mismas playas son cada vez más inaccesibles para los propios jamaiquinos.
De los 1.022 kilómetros de costa de la isla, solo el 0,6 % es público y de libre ac-De los 1.022 kilómetros de costa de la isla, solo el 0,6 % es público y de libre ac-
ceso para los residentes locales, reportó JaBBEM. “Nuestros vínculos culturales ceso para los residentes locales, reportó JaBBEM. “Nuestros vínculos culturales 
con los espacios natuales se han visto diezmados”, dijo Taylor.con los espacios natuales se han visto diezmados”, dijo Taylor.
La privatización de las playas de Jamaica se ha estado desarrollando durante las La privatización de las playas de Jamaica se ha estado desarrollando durante las 
últimas siete décadas, pero a medida que el número de complejos turísticos y de-últimas siete décadas, pero a medida que el número de complejos turísticos y de-
sarrollos inmobiliarios de propiedad extranjera se ha multiplicado en los últimos sarrollos inmobiliarios de propiedad extranjera se ha multiplicado en los últimos 
cinco años, se ha acelerado el cierre de lugares apreciados por los locales como cinco años, se ha acelerado el cierre de lugares apreciados por los locales como 
Mammee Bay.Mammee Bay.
Hoy en día, solo el 40% de los US$ 4.300 millones que Jamaica genera en ingre-Hoy en día, solo el 40% de los US$ 4.300 millones que Jamaica genera en ingre-
sos turísticos se queda en Jamaica. No obstante, los complejos hoteleros con todo sos turísticos se queda en Jamaica. No obstante, los complejos hoteleros con todo 
incluido están en auge en las playas de la isla.incluido están en auge en las playas de la isla.
Los residentes exigen cada vez más la derogación de la Ley de Control de Playas Los residentes exigen cada vez más la derogación de la Ley de Control de Playas 
y actualmente hay cinco casos judiciales en curso que buscan asegurar el acceso y actualmente hay cinco casos judiciales en curso que buscan asegurar el acceso 
a las playas para los habitantes en toda la isla. Pero para Christie, el problema es a las playas para los habitantes en toda la isla. Pero para Christie, el problema es 
tan simple como permitir que los jamaiquinos accedan a los mismos mares cerú-tan simple como permitir que los jamaiquinos accedan a los mismos mares cerú-
leos que atraen a tantos viajeros.leos que atraen a tantos viajeros.
“En Noruega, el bosque es de todos, no se cerca”, afirmó, haciendo referencia al “En Noruega, el bosque es de todos, no se cerca”, afirmó, haciendo referencia al 
allemannsretten, el derecho del público a recorrer libremente las zonas boscosas, allemannsretten, el derecho del público a recorrer libremente las zonas boscosas, 
siempre y cuando no se deje rastro.siempre y cuando no se deje rastro.
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 Cayó “El Negro Tony”, el famoso esta-
fador que ocupaba mansiones en 
Punta del Este
Infobae Pedro Tristant: La maniobra del “Negro Tony” en Punta de Este se había 
hecho conocida y generaba temor en los propietarios de viviendas en el destino 
estrella del turismo uruguayo. Junto a su familia, Antonio Romano se dedicaba 
a alquilar grandes casas en la zona, en las que se quedaba durante varios meses. 
Incluso con órdenes de desalojo era difícil sacarlo de la casa porque el ocupa 
presentaba recursos judiciales argumentando que vivía con menores.

Pero finalmente a fines de la semana pasada “El Negro Tony” cayó y fue condenado por 
la Justicia este sábado por un delito continuado de estafa y por reiterados delitos de usur-
pación agravada, en régimen de reiteración real. Se le impuso una pena de 24 meses, pero 
no irá a prisión: la cumplirá bajo un régimen de libertad a prueba.
Su esposa también fue condenada por los mismos delitos.
El jueves de la semana pasada finalmente cayeron, luego de que la propietaria de una 
vivienda lo volviera a denunciar. La Fiscalía dispuso que se notificara a la familia ocupa 
que debían irse de la vivienda y les dio plazo hasta el 29 de enero. Pero, como no lo hicie-
ron, la fiscal solicitó la orden de allanamiento del inmueble y detuvo a cinco personas.
En un comunicado policial, se detalló que el hombre no actuaba de forma aislada sino en 
colaboración con su familia, que eran quienes ocupaban conjuntamente los inmuebles y 
reforzaban su permanencia allí obstaculizando el ingreso a la propiedad. 
Uno de los afectados era Mario Core, que mostró en el informe el mal estado en el que Ro-
mano dejó la propiedad. Inicialmente le dijo que se iba a quedar un mes, pero su estadía 
en la casa se extendió durante 14 meses.
La semana pasada, la maniobra del “Negro Tony” volvió a tener dimensión pública 
cuando una vecina del barrio Cantegril relató por primera vez lo que vivió en el progra-
ma La Mañana de la radio local Cadena del Mar. Describió que, por esta situación, quedó 
prácticamente viviendo en la calle junto a sus cuatro hijos.
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 Spencer TracySpencer Tracy::    “Llega al trabajo a tiempo, conócete tus líneas “Llega al trabajo a tiempo, conócete tus líneas 
y no te tropieces con los otros actores”.y no te tropieces con los otros actores”.

Spencer Bonaventure Tracy (Milwaukee, Wisconsin, 5 de abril de 1900-Los Án-Spencer Bonaventure Tracy (Milwaukee, Wisconsin, 5 de abril de 1900-Los Án-
geles, 10 de junio de 1967) fue un actor estadounidense, ganador de dos premios geles, 10 de junio de 1967) fue un actor estadounidense, ganador de dos premios 
Óscar y un Globo de Oro.[1]​ A lo largo de su carrera, apareció en 75 películas y se Óscar y un Globo de Oro.[1]​ A lo largo de su carrera, apareció en 75 películas y se 
labró una reputación entre sus colegas como uno de los actores más destacados de labró una reputación entre sus colegas como uno de los actores más destacados de 
la gran pantalla. En 1999, el American Film Institute lo clasificó como la novena la gran pantalla. En 1999, el American Film Institute lo clasificó como la novena 
estrella masculina más importante del cine clásico de Hollywood.estrella masculina más importante del cine clásico de Hollywood.
Católico de ascendencia irlandesa, realizó sus primeros estudios en varios colegios Católico de ascendencia irlandesa, realizó sus primeros estudios en varios colegios 
(su rebeldía le llevó a ser expulsado en numerosas ocasiones) hasta que entró en (su rebeldía le llevó a ser expulsado en numerosas ocasiones) hasta que entró en 
la Academia Marquette, un riguroso centro jesuita. Al estallar la Primera Guerra la Academia Marquette, un riguroso centro jesuita. Al estallar la Primera Guerra 
Mundial sirvió en la Armada, y finalizada la contienda, cuando aún no había cum-Mundial sirvió en la Armada, y finalizada la contienda, cuando aún no había cum-
plido los veinte años, se sintió atraído por el mundo de la interpretación dramática plido los veinte años, se sintió atraído por el mundo de la interpretación dramática 
mientras estudiaba en el Ripon College, centro desde el que inició una gira por mientras estudiaba en el Ripon College, centro desde el que inició una gira por 
varias ciudades del país. Esta vocación lo llevó a inscribirse como alumno en los varias ciudades del país. Esta vocación lo llevó a inscribirse como alumno en los 
cursos que se impartían en la Escuela de Arte Dramático de Nueva York. cursos que se impartían en la Escuela de Arte Dramático de Nueva York. 
Su vida personal fue problemática, con una lucha constante contra el alcoholismo Su vida personal fue problemática, con una lucha constante contra el alcoholismo 
severo y la culpa por la sordera de su hijo. Tracy y su esposa Louise se distanciaron severo y la culpa por la sordera de su hijo. Tracy y su esposa Louise se distanciaron 
en la década de 1930, pero la pareja nunca se divorció. Su relación de 25 años con en la década de 1930, pero la pareja nunca se divorció. Su relación de 25 años con 
Katharine Hepburn fue un secreto a voces. Hacia el final de su vida, Tracy trabajó Katharine Hepburn fue un secreto a voces. Hacia el final de su vida, Tracy trabajó 
casi exclusivamente para el director Stanley Kramer. Tracy hizo su última película casi exclusivamente para el director Stanley Kramer. Tracy hizo su última película 
con Kramer, Adivina quién viene a cenar (1967), cuyo rodaje finalizó tan solo 17 con Kramer, Adivina quién viene a cenar (1967), cuyo rodaje finalizó tan solo 17 
días antes de su muerte.días antes de su muerte.

Títulos de la filmografía de Spencer Tracy: •	¿Sabes quién viene a Títulos de la filmografía de Spencer Tracy: •	¿Sabes quién viene a 
cenar? El mundo está loco, loco, loco La conquista del oeste Juicio cenar? El mundo está loco, loco, loco La conquista del oeste Juicio 
en Nuremberg  El diablo a las cuatro  Heredarás el viento  El últi-en Nuremberg  El diablo a las cuatro  Heredarás el viento  El últi-
mo viva  The Old Man and the Sea  Cosas de mujeres  La montaña mo viva  The Old Man and the Sea  Cosas de mujeres  La montaña 
siniestra  Conspiración en silencio  Lo que la tierra heredasiniestra  Conspiración en silencio  Lo que la tierra hereda
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 Noticias de Gobierno UruguayNoticias de Gobierno Uruguay

Poder EjecutivoPoder Ejecutivo

Mercado laboral al alzaMercado laboral al alza

Salario real creció 2,2% en diciembre de 2025 respecto a igual Salario real creció 2,2% en diciembre de 2025 respecto a igual 
mes de 2024mes de 2024

“El 2025 fue un buen año para el mercado laboral ya que se contabilizaron “El 2025 fue un buen año para el mercado laboral ya que se contabilizaron 
26.000 personas más en actividad, que en 2024”, valoró el director nacional 26.000 personas más en actividad, que en 2024”, valoró el director nacional 
de Empleo, Federico Araya, tras los últimos datos publicados por el Instituto de Empleo, Federico Araya, tras los últimos datos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE). Asimismo, el salario real se incrementó 2,2% Nacional de Estadística (INE). Asimismo, el salario real se incrementó 2,2% 
en diciembre de 2025, en comparación con el mismo mes del año anterior.en diciembre de 2025, en comparación con el mismo mes del año anterior.
Entrevistado por Comunicación Presidencial, Araya, destacó el crecimiento Entrevistado por Comunicación Presidencial, Araya, destacó el crecimiento 
tanto en el empleo como en el salario registrado en 2025, “lo cual hace que tanto en el empleo como en el salario registrado en 2025, “lo cual hace que 
se hayan mejorado las condiciones de vida de los uruguayos”, aseguró.se hayan mejorado las condiciones de vida de los uruguayos”, aseguró.
Informó que, según los datos difundidos por el INE, en 2025 trabajaron 26.000 Informó que, según los datos difundidos por el INE, en 2025 trabajaron 26.000 
personas más que en 2024, y, el salario real, a diciembre de 2025, creció 2,2% personas más que en 2024, y, el salario real, a diciembre de 2025, creció 2,2% 
en relación al último mes del año anterioren relación al último mes del año anterior
La tasa de desempleo, en tanto, alcanza el 7% y tiene una mayor incidencia La tasa de desempleo, en tanto, alcanza el 7% y tiene una mayor incidencia 
en las mujeres, lo cual configura un desafío en el cual está previsto trabajar, en las mujeres, lo cual configura un desafío en el cual está previsto trabajar, 
precisó. Si bien el empleo femenino está en sus máximos históricos, 52,7% , la precisó. Si bien el empleo femenino está en sus máximos históricos, 52,7% , la 
brecha sigue siendo alta entre hombres y mujeres, ubicándose en 16 puntos brecha sigue siendo alta entre hombres y mujeres, ubicándose en 16 puntos 
porcentuales, agregó. porcentuales, agregó. 
Modificaciones a la Ley de Empleo de 2021Modificaciones a la Ley de Empleo de 2021
En el segundo semestre de 2025, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social En el segundo semestre de 2025, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
organizó encuentros en todo el país para informar sobre la pertinencia de organizó encuentros en todo el país para informar sobre la pertinencia de 
realizarle modificaciones a la Ley de Empleo vigente, que se consideró que realizarle modificaciones a la Ley de Empleo vigente, que se consideró que 
no cumplió con las expectativas. no cumplió con las expectativas. 
“Se esperaba generar 8.000 empleos por año y solo se crearon 4.000 y, además, “Se esperaba generar 8.000 empleos por año y solo se crearon 4.000 y, además, 
no se llegó a todo el territorio, ya que del total de contrataciones entre 2021 no se llegó a todo el territorio, ya que del total de contrataciones entre 2021 
y 2025, el 80% se creó en Montevideo y Canelones”, argumentó.y 2025, el 80% se creó en Montevideo y Canelones”, argumentó.
El nuevo proyecto de ley priorizará a los jóvenes de hasta 30 años y a mayores El nuevo proyecto de ley priorizará a los jóvenes de hasta 30 años y a mayores 
de 45; población afrodescendiente; personas trans; personas con discapacidad, de 45; población afrodescendiente; personas trans; personas con discapacidad, 
eliminando muchos de los requisitos actuales, y a mujeres que sean madres y eliminando muchos de los requisitos actuales, y a mujeres que sean madres y 
tengan personal a su cargo.  Según explicó, la nueva normativa contendrá un tengan personal a su cargo.  Según explicó, la nueva normativa contendrá un 
capítulo de formación para ser utilizado por aquellos que fueron contratados capítulo de formación para ser utilizado por aquellos que fueron contratados 
a través de la nueva ley y hayan finalizado su vínculo laboral.a través de la nueva ley y hayan finalizado su vínculo laboral.
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 Noticias del Noticias del   Poder JudicialPoder Judicial

Delegación de la Red Delegación de la Red 
Internacional de ExcelenciaInternacional de Excelencia
Jurídica visitó la Jurídica visitó la 
Suprema Corte de JusticiaSuprema Corte de Justicia

Del 25 al 28 de enero se celebró en el Hotel Radisson de Montevideo el XXII Encuentro Del 25 al 28 de enero se celebró en el Hotel Radisson de Montevideo el XXII Encuentro 
Internacional de Juristas, coordinado por la Red Internacional de Excelencia Jurídica, Internacional de Juristas, coordinado por la Red Internacional de Excelencia Jurídica, 
organización que congrega juristas de tres continentes, unidos por la ética, la ciencia organización que congrega juristas de tres continentes, unidos por la ética, la ciencia 
y los principios generales del Derecho.y los principios generales del Derecho.
El encuentro contó con la participación de destacadas autoridades y especialistas El encuentro contó con la participación de destacadas autoridades y especialistas 
del ámbito jurídico internacional, entre ellos el Profesor Léo da Silva Alves, jurista y del ámbito jurídico internacional, entre ellos el Profesor Léo da Silva Alves, jurista y 
presidente de la Red Internacional de Excelencia Jurídica; el Dr. Elísio Costa Amorim, presidente de la Red Internacional de Excelencia Jurídica; el Dr. Elísio Costa Amorim, 
miembro del Consejo superior de la orden de avogados de Portugal y ex miembro de miembro del Consejo superior de la orden de avogados de Portugal y ex miembro de 
la Asamblea de la República Portuguesa; el Profesor Sebastião Helvecio de Castro,la Asamblea de la República Portuguesa; el Profesor Sebastião Helvecio de Castro,

consultor de la Universidad de Salamanca y director académico del evento; la Jueza consultor de la Universidad de Salamanca y director académico del evento; la Jueza 
Consejera Cristina Flora, presidenta de la Sección Regional de las Azores del Tribunal Consejera Cristina Flora, presidenta de la Sección Regional de las Azores del Tribunal 
de Cuentas de Portugal; el Dr. Julio Guillermo Bendek Panameño, presidente del Tri-de Cuentas de Portugal; el Dr. Julio Guillermo Bendek Panameño, presidente del Tri-
bunal de Cuentas de la República de El Salvador; y la Dra. Myriam Esther Radrizani, bunal de Cuentas de la República de El Salvador; y la Dra. Myriam Esther Radrizani, 
presidenta del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Formosa (República Argentina) presidenta del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Formosa (República Argentina) 
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 y presidenta pro tempore de la Asociación de Entidades Oficiales de Control Público y presidenta pro tempore de la Asociación de Entidades Oficiales de Control Público 
de los Países del Mercosur.de los Países del Mercosur.
Asimismo, participaron directivos de la Red, representantes institucionales, autorida-Asimismo, participaron directivos de la Red, representantes institucionales, autorida-
des, juristas y asesores de los países integrantes.des, juristas y asesores de los países integrantes.
Finalizado el encuentro académico en el Hotel Radisson, las autoridades y delegacio-Finalizado el encuentro académico en el Hotel Radisson, las autoridades y delegacio-
nes internacionales realizaron una visita guiada por el Palacio Piria. Acto seguido, se nes internacionales realizaron una visita guiada por el Palacio Piria. Acto seguido, se 
dirigieron a la Sala Constitución de la República, donde mantuvieron una instancia de dirigieron a la Sala Constitución de la República, donde mantuvieron una instancia de 
intercambio institucional junto al presidente de la SCJ, Dr. John Pérez Brignani.intercambio institucional junto al presidente de la SCJ, Dr. John Pérez Brignani.
Asistieron a la reunión la secretaria letrada, Dra. Gabriela Figueroa; la directora general Asistieron a la reunión la secretaria letrada, Dra. Gabriela Figueroa; la directora general 
de los Servicios Administrativos, Esc. Patricia Porley; la subdirectora general del Área de los Servicios Administrativos, Esc. Patricia Porley; la subdirectora general del Área 
Administrativa, Cra. María Isabel Roberto y el subdirector general del Área Jurisdic-Administrativa, Cra. María Isabel Roberto y el subdirector general del Área Jurisdic-
cional, Esc. Guillermo Maddalena.cional, Esc. Guillermo Maddalena.
En dicha instancia, el Profesor Léo da Silva Alves resaltó que el país fue elegido como En dicha instancia, el Profesor Léo da Silva Alves resaltó que el país fue elegido como 
sede del XXII Encuentro como gesto de homenaje por los 200 años de su independen-sede del XXII Encuentro como gesto de homenaje por los 200 años de su independen-
cia y en reconocimiento a la solidez y seguridad de sus instituciones, subrayando la cia y en reconocimiento a la solidez y seguridad de sus instituciones, subrayando la 
reconocida ética institucional del Uruguay.reconocida ética institucional del Uruguay.
A su vez, agradeció el recibimiento del presidente del máximo órgano de justicia y A su vez, agradeció el recibimiento del presidente del máximo órgano de justicia y 
destacó el honor que representa para la Red Internacional de excelencia jurídica su destacó el honor que representa para la Red Internacional de excelencia jurídica su 
participación en el evento organizado por ellos en el Radisson. En agradecimiento a participación en el evento organizado por ellos en el Radisson. En agradecimiento a 
su presencia y a su recibimiento le fueron obsequiados varios ejemplares de publica-su presencia y a su recibimiento le fueron obsequiados varios ejemplares de publica-
ciones jurídicas.ciones jurídicas.
Por su parte, el Dr. Pérez Brignani expresó el honor que Uruguay haya sido elegido Por su parte, el Dr. Pérez Brignani expresó el honor que Uruguay haya sido elegido 
para la realización del XXII Encuentro Internacional de Juristas por la solidez de sus para la realización del XXII Encuentro Internacional de Juristas por la solidez de sus 
instituciones y por el simbolismo de su bicentenario. instituciones y por el simbolismo de su bicentenario. 
Expuso a juristas internacionales sobre el funcionamiento del sistema judicial uruguayo Expuso a juristas internacionales sobre el funcionamiento del sistema judicial uruguayo 
y las necesidades presupuestales existentes para asegurar un adecuado desempeño. y las necesidades presupuestales existentes para asegurar un adecuado desempeño. 
Finalmente, subrayó que la modernización del Poder Judicial —a través del desarrollo Finalmente, subrayó que la modernización del Poder Judicial —a través del desarrollo 
de plataformas tecnológicas y la centralización de la gestión electrónica— constituye de plataformas tecnológicas y la centralización de la gestión electrónica— constituye 
una herramienta clave para mejorar el acceso a la Justicia y fortalecer la transparencia. una herramienta clave para mejorar el acceso a la Justicia y fortalecer la transparencia. 
En ese sentido, reafirmó el compromiso del Poder Judicial uruguayo de continuar En ese sentido, reafirmó el compromiso del Poder Judicial uruguayo de continuar 
avanzando, con la finalidad de consolidar un sistema independiente, ético y confiable, avanzando, con la finalidad de consolidar un sistema independiente, ético y confiable, 
capaz de dar respuesta efectiva a las crecientes demandas de la sociedad y de honrar capaz de dar respuesta efectiva a las crecientes demandas de la sociedad y de honrar 
los valores que distinguen a las instituciones del país.los valores que distinguen a las instituciones del país.
 										            										           Fuente: Web Poder JudicialFuente: Web Poder Judicial

Noticias ntendencia de Noticias ntendencia de 
MaldonadoMaldonado

Carnaval 2026 comenzó oficialmenteCarnaval 2026 comenzó oficialmente
 con gran marco de público y  con gran marco de público y 

la participación de 20 agrupacionesla participación de 20 agrupaciones

San Carlos fue el escenario perfecto para el inicio oficial de la fiesta de Momo San Carlos fue el escenario perfecto para el inicio oficial de la fiesta de Momo 
correspondiente al departamento de Maldonado durante la noche del sábado 31 correspondiente al departamento de Maldonado durante la noche del sábado 31 
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 de enero. El público se sumó con alegría al primer desfile de Carnaval, el cual de enero. El público se sumó con alegría al primer desfile de Carnaval, el cual 
forma parte de una extensa grilla que se extenderá hasta principio del mes de forma parte de una extensa grilla que se extenderá hasta principio del mes de 
marzo.marzo.
Por calle 18 de Julio, desde Ituzaingó hasta Leonardo Olivera, desfilaron murgas, Por calle 18 de Julio, desde Ituzaingó hasta Leonardo Olivera, desfilaron murgas, 
comparsas y escuelas de samba.comparsas y escuelas de samba.
El director general interino del Departamento de Cultura de la IDM, Fernan-El director general interino del Departamento de Cultura de la IDM, Fernan-
do Cairo, recordó “lo que mueve el Carnaval, tanto el trabajo como también la do Cairo, recordó “lo que mueve el Carnaval, tanto el trabajo como también la 
identidad que es parte del patrimonio de los maldonadenses”. identidad que es parte del patrimonio de los maldonadenses”. 
En tanto, la subdirectora de Cultura de la Intendencia de Maldonado, María José En tanto, la subdirectora de Cultura de la Intendencia de Maldonado, María José 
Mafio, destacó que la inversión realizada por el gobierno departamental “en este Mafio, destacó que la inversión realizada por el gobierno departamental “en este 
período ha superado la de todos los años anteriores y se le ha exigido un montón período ha superado la de todos los años anteriores y se le ha exigido un montón 
a las agrupaciones por lo que esperamos que disfruten mucho en cada tablado” a las agrupaciones por lo que esperamos que disfruten mucho en cada tablado” 
y en cada fecha programada en los ocho municipios. También aprovechó la opor-y en cada fecha programada en los ocho municipios. También aprovechó la opor-
tunidad para expresar que desde la IDM están “sumamente orgullosos de cómo tunidad para expresar que desde la IDM están “sumamente orgullosos de cómo 
viene creciendo el Carnaval en cada una de las localidades del departamento y viene creciendo el Carnaval en cada una de las localidades del departamento y 
cada vez tenemos más murgas en San Carlos, al igual que en otros rincones”. cada vez tenemos más murgas en San Carlos, al igual que en otros rincones”. 
En la noche del 31 de enero participaron las siguientes agrupaciones:En la noche del 31 de enero participaron las siguientes agrupaciones:
Murgas:Murgas:
Espacio Taller Alquimia/ El GarajeEspacio Taller Alquimia/ El Garaje
Vieja diablaVieja diabla
Los fantasmas se diviertenLos fantasmas se divierten
La vecina de MagoyaLa vecina de Magoya
Se va la combiSe va la combi
Nueva barriadaNueva barriada
Doña LiberataDoña Liberata
Flor de BarulloFlor de Barullo
La EncandiladaLa Encandilada
La CombinadaLa Combinada
La CandomberaLa Candombera
AlquimeraAlquimera
Comparsas:Comparsas:
Lonjas y MaderaLonjas y Madera
La MansaLa Mansa
La NegraLa Negra
La Generación LubolaLa Generación Lubola
De San CarlosDe San Carlos
Escuelas de SambaEscuelas de Samba
Mangueira do PovoMangueira do Povo
SandombeSandombe
Renovación 2001Renovación 2001
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 IDM recomienda bañarse con precauciónIDM recomienda bañarse con precaución
 ante aparición de  ante aparición de 

Fragata Portuguesa en Playa MansaFragata Portuguesa en Playa Mansa

Se trata de una especie con la que hay que tener “especial cuidado”, según Se trata de una especie con la que hay que tener “especial cuidado”, según 
señaló la Dirección de Ambiente. Fue detectada este domingo 1º de febrero señaló la Dirección de Ambiente. Fue detectada este domingo 1º de febrero 
a la altura de la Parada 31.a la altura de la Parada 31.

El oceanógrafo Pablo Nuñez del Departamento de Gestión Ambiental El oceanógrafo Pablo Nuñez del Departamento de Gestión Ambiental 
explicó que los pólipos defensivos de estos celenterados presentan toxinas explicó que los pólipos defensivos de estos celenterados presentan toxinas 
más poderosas que sus parientes las agua vivas. Sin embargo, al igual que más poderosas que sus parientes las agua vivas. Sin embargo, al igual que 
las cubomedusas que llegan a las costas uruguayas, no han tenido como las cubomedusas que llegan a las costas uruguayas, no han tenido como 
resultado víctimas fatales.resultado víctimas fatales.
Se recomienda no manipularlas aunque estén muertas. En caso de con-Se recomienda no manipularlas aunque estén muertas. En caso de con-
tacto, la bióloga Ana Martínez Goicochea señaló que lo mejor es lavarse tacto, la bióloga Ana Martínez Goicochea señaló que lo mejor es lavarse 
bien con agua salada, tratando de sacar todos los tentáculos así no quedan bien con agua salada, tratando de sacar todos los tentáculos así no quedan 
cnidocitos. “No hay que lavarse nunca con agua dulce porque disparan cnidocitos. “No hay que lavarse nunca con agua dulce porque disparan 
más cnidocitos”, advirtió. Otra opción es colocarse compresas de agua más cnidocitos”, advirtió. Otra opción es colocarse compresas de agua 
salada fría.salada fría.
En caso de contacto con este tipo de especie es apropiado con-En caso de contacto con este tipo de especie es apropiado con-
currir al médico.currir al médico.

Febrero tendrá nuevas travesías en Febrero tendrá nuevas travesías en 
kayak, paddle surf y nadokayak, paddle surf y nado

Con el objetivo de promover el deporte, la actividad física y el disfrute del entorno Con el objetivo de promover el deporte, la actividad física y el disfrute del entorno 
natural, durante el mes de febrero habrá nuevas ediciones de las tradicionales trave-natural, durante el mes de febrero habrá nuevas ediciones de las tradicionales trave-
sías en kayak y paddle surf hacia la Isla Gorriti, así como la de nado que unirá este sías en kayak y paddle surf hacia la Isla Gorriti, así como la de nado que unirá este 
espacio con la Playa Deportiva.espacio con la Playa Deportiva.
El cronograma se desarrollará de la siguiente manera:El cronograma se desarrollará de la siguiente manera:
La travesía en kayak y paddle surf a la Isla Gorriti se realizará el domingo 15 de La travesía en kayak y paddle surf a la Isla Gorriti se realizará el domingo 15 de 
febrero, con salida desde la Playa Deportiva de Parada 9 de Playa Mansafebrero, con salida desde la Playa Deportiva de Parada 9 de Playa Mansa
Descarga de embarcaciones: de 6 a 7.30 horasDescarga de embarcaciones: de 6 a 7.30 horas
Charla técnica obligatoria: 7.50 horasCharla técnica obligatoria: 7.50 horas
Hora de partida: 8 horasHora de partida: 8 horas
La actividad es apta para mayores de 12 años, quienes deberán concurrir acompa-La actividad es apta para mayores de 12 años, quienes deberán concurrir acompa-
ñados por un adulto responsable. Será obligatorio el uso de chaleco salvavidas, así ñados por un adulto responsable. Será obligatorio el uso de chaleco salvavidas, así 
como contar con cabo de seguridad de cinco metros.como contar con cabo de seguridad de cinco metros.
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Por otra  parte, la travesía a nado contará con dos fechas:Por otra  parte, la travesía a nado contará con dos fechas:
Sábado 14 de febrero, a las 7.15 horasSábado 14 de febrero, a las 7.15 horas
Sábado 28 de febrero, a las 8.15 horasSábado 28 de febrero, a las 8.15 horas

En ambos casos, el recorrido será de 2500 metros, con salida desde el muelle de Isla En ambos casos, el recorrido será de 2500 metros, con salida desde el muelle de Isla 
Gorriti y llegada a la Playa Deportiva de Parada 9 de Playa Mansa. Los participan-Gorriti y llegada a la Playa Deportiva de Parada 9 de Playa Mansa. Los participan-
tes deberán presentarse a las 6:45 horas en el muelle del Puerto de Punta del Este, tes deberán presentarse a las 6:45 horas en el muelle del Puerto de Punta del Este, 
desde donde partirán las embarcaciones hacia la Isla.desde donde partirán las embarcaciones hacia la Isla.
Deberán presentar certificado de aptitud física, firmar el deslinde de responsabilidad, Deberán presentar certificado de aptitud física, firmar el deslinde de responsabilidad, 
así como utilizar boya y gorra. Los cupos son limitados a 200 nadadores.así como utilizar boya y gorra. Los cupos son limitados a 200 nadadores.
Las inscripciones para la primera fecha comenzarán el domingo 1º de febrero, a las Las inscripciones para la primera fecha comenzarán el domingo 1º de febrero, a las 
9 horas, mientras que para la segunda instancia se abrirán el lunes 16 de febrero, a 9 horas, mientras que para la segunda instancia se abrirán el lunes 16 de febrero, a 
las 9 horas.las 9 horas.

Orden de publicaciones de: Orden de publicaciones de: 
Avisos judiciales y Particulares:Avisos judiciales y Particulares:

Sección:  “Avisos del día”: correspondiente a la primera publicación Sección:  “Avisos del día”: correspondiente a la primera publicación 
efectuada. - efectuada. - 
“Segunda Sección de Avisos”:  “Segunda Sección de Avisos”:  corresponde a la segunda  y  subsi-corresponde a la segunda  y  subsi-
guientes publicaciones.guientes publicaciones. -  - 
Tercera Sección de Avisos:  Tercera Sección de Avisos:  corresponde la última publicacióncorresponde la última publicación

119.9 - Dic. 23       
    San Expedito

Mi San Expedito de las causas justas y urgentes, intercede por mi junto a Nuestro Se-
ñor Jesuscristo, para que venga en mi socorro en esta hora de aflicción y desesperanza.
Mi San Expedito tú que eres el Santo guerrero.
Tú que eres el Santo de los afligidos.Tú que eres el Santo de los desesperados.Tú que 
eres el Santo de las causas urgentes, proégeme, ayúdame, otorgándome: fuerza, coraje 
y serenidad.
¡Atiende mi pedido! (hacer el pedido).
Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas difíciles.
Protégeme de todos los que puedan perjudicarme, protege a mi familia.
Atiende mi pedido con urgencia.
Devuélveme la Paz y la tranquilidad.
¡Mi San Expedito! Estaré agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre a 
todos los que tienen Fe.                                                                                           Amén
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Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º

Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 
a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede correspondiente

121.575 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: LUIS 
ALBERTO BENITEZ RODRÍGUEZ O RODRI-
GUES, IUE 2-114249/2025. Montevideo, 22 de 
enero de 2026. Firmado electrónicamente por: 
FLORENCIA MARÍA BONINO REIG - Actua-
ria.

Apertura de Sucesiones

Avisos Judiciales y
Particulares

Primera Sección: 

“Avisos del día” 

Edictos Judiciales

Primera 
publicación

121.622 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: MI-
GUEL ANGEL CRUELA O MIGUEL ANGEL 
CRUELA HERNANDEZ, IUE 2-105495/2025. 
Montevideo, 24 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: YAMILA ESCARONE 
GIMÉNEZ – Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuaria Adjunta.

121.623 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: MAR-
CELO ADRIÁN VALLARINO AMATO, IUE 
2-91135/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.624 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: DOLO-
RES ELODIA LARROSA RODRIGUEZ, IUE 
2-104143/2025. Montevideo, 19 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ANDREA 
MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Actuaria.

121.625 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Stella 
Maris BUENO GROSCHEFF, IUE 2-104751/2025. 
Montevideo, 24 de noviembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARÍA del CARMEN 
ROLDAN PUCCIARELLO - Actuaria.

121.629 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: OS-
CAR DANIEL BERARDO FERNÁNDEZ, IUE 
2-110227/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.
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 121.630 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: 
HUGO NELSON ALVAREZ BROILO, IUE 
2-111182/2025. Montevideo, 22 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.631 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: MA-
RÍA CECILIA ORTIZ QUINTEROS, IUE 
2-83515/2025. Montevideo, 30 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: NADIA 
STEFANY MOTTA LEDESMA - Adminis-
trativo III Colaboración Cargo: Actuaria 
Adjunta.

121.635 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Abre-
lino Brasil y Maria Soledad Gonzalvez o 
Gonzalves Diaz, IUE 2-101319/2025. Montevi-
deo, 21 de noviembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: VALENTINA SOLEDAD 
BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.638 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Carlos 
Humberto Mori Recalde, IUE 2-102281/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.642 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: 
JUAN ANTONIO MORAES CHERRO, IUE 
2-117610/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Ac-
tuaria.

121.643 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: SO-
NIA ARCE RISOTTO, IUE 2-114226/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA 
FARÍAS MENDINA - Actuaria.

121.646 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Agustín Nicolás PEREZ GONZALEZ, IUE 
2-82771/2025. Montevideo, 25 de septiembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RÍA del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO 
- Actuaria.

121.648 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: SE-
BASTIÁN GARCÍA TAPIA, IUE 2-108813/2025. 
Montevideo, 23 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.653 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: ALBER-
TO JORGE COSENTINO LANDRI y RAFAEL 
HUMBERTO COSENTINO LANDRI, IUE 
2-17585/2025. Montevideo, 17 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.654 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
NANCY ALICIA MELGAR CASTRO y DA-
NIEL ENRIQUE FALCO DELBONO, IUE 
2-108844/2025. Montevideo, 22 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.660 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: ROSA 
DE IACOVO MAIOLA, IUE 2-99802/2025. 
Montevideo, 19 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.661 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
ROQUE EUGENIO PEÑA RICAMONTE y 
ELSA DOMINGA PASTORINI PEREZ, IUE 
2-45944/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.
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 121.664 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: ROSA 
SANTANGELO GENTILE, IUE 2-108992/2025. 
Montevideo, 22 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

121.662 - Feb. 3 
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 19° Turno, dictada en autos: 
“MENDINA SILVA, JOSÉ - SUCESIÓN” IUE 
2-26172/2025, se dispuso expedir un edicto 
ampliatorio al edicto con fecha 13/05/2025, 
ejemplares N° 31671 y N° 31680 del DIARIO 
OFICIAL de fechas 20/05/2025 y 02/06/2025 
respectivamente, publicaciones N°809 y N° 
818 del Poder Judicial de fechas 23/05/2025 y 
05/06/2025 respectivamente y las publicacio-
nes N° 11771 y N° 11780 del Diario DIARIO LA 
HOJA JUDICIAL Y COMERCIAL (TOCOL SA) 
de fechas 23/05/2025 y 05/06/2025 respectiva-
mente, habiéndose padecido error en cuanto 
SE OMITIO LA VARIANTE DEL APELLIDO 
DEL CAUSANTE, corresponde rectificar 
donde dice: “JOSE ANTONIO MENDINA 
SILVA” debe decir “JOSE ANTONIO MENDI-
NA SILVA O DA SILVA”. Montevideo, 03 de 
octubre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN 
- Actuaria.

121.636 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 28° Turno, dictada en autos: 
“VIQUE REJAL, BLANCA - DISOLUCIÓN DE 
UNIÓN CONCUBINARIA” IUE 2-88671/2024, 
en cumplimiento de la resolución N°6324/2025 
de fecha 24 de noviembre de 2025 se dispuso 
el emplazamiento por edictos por el termino 
de 90 días a la Sra Andrea Mouvezzin,a estar 
a derecho en el presente proceso. Montevideo, 
18 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MARISA SANDRA SAYANS 
GANDÓS – Actuaria Adjunta.

121.647 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 9° Turno en autos: “CA-
RRANZA CORREA, LUCAS - INCAPACI-
DAD”, IUE 2-23021/2024, se hace saber que por 
Resolución N° 5964/2025 de fecha 23/10/2025, 
se declaró en estado de incapacidad a Lu-
cas Patricio Carranza Correa, designándose 
curador/a definitivo/a al/a Sr/a. Diana Andrea 
Perdomo Matínez, quien aceptó el cargo el 
26/11/2025. Montevideo, 28 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: GABRIE-
LA ELVIRA DI MATTEO PAZOS – Actuaria.

121.680 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Primera Instancia de Familia 
Especializado de 6° Turno, dictada en autos 
caratulados: “FRANCO BARBOZA, LIAM 
VALENTINCNA LEY 17823ART 132”, IUE 500-
617/2025, se dispuso notificar a XUMAHIA 
NOEMI BARBOZA MADRUGA, del decreto 
N° 5954/2025 de fecha 22/12/2025 que se trans-
cribe: “5954/2025 VISTOS Y CONSIDERAN-
DOS: 1) Las emergencias de autos, en especial 
lo que surge del informe del Inau agregados 
desde fojas 3 a 7, respecto del niño LIAM 
FRANCO BARBOZA, asi como las declaracio-
nes vertidas en sala por las Sras. Funcionarias 
del hogar Kuarahy, referentes directas de la 
situación del niño. 2) Atento a lo que surge del 
informe y declaraciones referidos, se entiende 
que existe una ruptura del vinculo afectivo 
con su progenitora Sra. Xumahia Barboza, 
y otros miembros adultos de la familia de 
origen, en tanto respecto de su padre, este no 
alcanza a visualizar la situación real de su 
hijo, con problemas para controlar situaciones 
que implican que recurra a distintos grados de 

Emplazamientos

Incapacidades

Varios Judiciales
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 violencia, como las acaecidas con CEVIP y en 
esta misma audiencia, habiéndose agotado las 
posibilidades de reintegro familiar, valorándo-
se la adopción como la medida adecuada para 
restituir su derecho a vivir en familia. Atento 
a lo que viene de decirse compareció en sala 
el Sr. Nilo Franco, progenitor de Liam, quien 
ha mantenido contacto con su hijo en varias 
ocasiones. Sin embargo, ese vinculo ha sido 
signado por situaciones de violencia hacia los 
técnicos referentes del centro CEVIP hasta el 
punto que se solicito a esta Sede y a las propias 
autoridades del INAU la derivación del niño a 
otro centro, todo ello conforme surge de fs. 32 
de los autos IUE 640-208/2025, lo cual le fuera 
leído en audiencia al progenitor. Asimismo, 
asistió al Servicio de la intendencia para hom-
bres que deciden dejar de ejercer violencia, no 
completando la concurrencia, por no aceptar 
ejercer violencia, ademas del hecho que man-
tuvo expediente en tramite en esta sede con 
la progenitora del pequeño. Dicho Sr. expresa 
su voluntad de hacerse cargo de su hijo, pero 
no directamente sino bajo la responsabilidad 
de su madre, abuela del pequeño, quien se ha 
presentado ante la sede en forma displicente, 
casi antojadiza, manifestando poco menos que 
si no queda otro remedio se haría cargo del 
niño, lo cual no resulta adecuado en cuanto a 
la responsabilidad que requiere un niño tan 
pequeño y que no se advierte dicha Sra. pueda 
ejercer. Inclusive se dirigió hacia la persona de 
la progenitora del niño en forma muy negati-
va, utilizando palabras soeces, identificándola 
como el principal fundamento de no querer 
hacerse cargo del niño. Es entonces que si 
el padre señala que no puede hacerse cargo 
y la abuela, indicada por este, señala que lo 
haria “porque lo haria”, claramente no es un 
referente adecuado, como viene de decirse. 
Asimismo, no se advierte de las actuaciones 
presentes ni del IUE referido, que ninguno de 
ellos hayan ejercido acciones positivas a fin de 
revincularse sanamente con el niño. Respec-
to de la progenitora nada se sabe, no ha sido 
ubicada para esta audiencia y el progenitor 
ha señalado que la ha visto en situacion de 

calle y presumiblemente en situacion de con-
sumo. Conforme lo expresado, tomando en 
consideración el Derecho superior del niño y 
el pleno ejercicio de sus Derechos, se declarará 
la condición de adoptabilidad, velando por su 
bienestar y desarrollo oportuno, priorizando 
su derecho a vivir en familia. 3) Por Resolución 
5550/2025, de fecha 3 de Diciembre de 2025, 
agregado desde fojas 11 a 11 vta, se dispuso 
la inserción provisional del niño, además de 
la realización de informe psicológico y social. 
Inau dió cumplimiento al mismo como surge 
a fojas 17, ademas de las declaraciones de las 
referentes del niño en el Hogar Kuarahy. 4) 
El articulo 132 ordinal 3 del CNA en la re-
dacción dada por la ley 19.092, establece que 
la condición de adoptabilidad se verifica en 
distintas ocasiones y casos. La norma requie-
re la ruptura o el deterioro de los vinculos 
afectivos, el no desarrollo con los mismos 
con los progenitores o con los miembros de 
la familia de origen, la exposición a la salud 
fisica, emocional, mental o espiritual del niño, 
niña o adolescente, el riesgo de vulneración 
de sus derechos, en este último caso siempre 
que se considere posible el establecimiento 
de nuevos vinculos afectivos adecuados a su 
situación. Existió vulneración de sus dere-
chos, lo que determinó su internación en el 
Inau. No cabe duda, que atento al desapego 
familiar y a su corta edad, debe crear nuevos 
vinculos afectivos adecuados a su situación. 
5) Cabe mencionar que fue oido en autos el 
Sr. Curador, en la presente audiencia. 6) Por 
lo expresado, corresponde entonces declarar 
la condición de adoptabilidad del niño y dar 
por concluido este proceso. Por lo expuesto y 
lo dispuesto en los arts. 40 y 41 de la Constitu-
ción de la República, en los articulos 3 , 8, 12 y 
132 del CNA, en el articulo 350 ordinales 2, 4 
y 5 del CGP y en los articulos 3, 9, 20 y 21 de 
la Convención de los Derechos del niño y el 
art. 1 de la ley 16.137, SE RESUELVE: RATIFI-
CASE LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION 
5550/2025, DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2025, 
AGREGADO DESDE FOJAS 11 A 11 VTA, EN 
CUYO MERITO DECLARASE EN CONDI-
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 CION DE ADOPTABILIDAD AL NIÑO LIAM 
VALENTIN FRANCO BARBOZA, DOCU-
MENTO DE IDENTIDAD 6.553.175-5. INAU 
DEBERA TENER PRESENTE QUE DEBERAN 
PRESERVARSE LOS VÍNCULOS PERSONA-
LES Y AFECTIVOS CON EL PROGENITOR 
(ART. 138 CNA). COMUNIQUESE AL INAU 
A TRAVES DE LA DIVISION ADOPCIONES. 
QUEDA EL PROGENITOR NOTIFICADO 
EN ESTA AUDIENCIA. DESCONOCIEN-
DOSE EL DOMICILIO O PARADERO DE LA 
PROGENITORA SRA. XUMAHIA NOEMI 
BARBOZA MADRUGA (FS. 4), PROCEDA-
SE A SU NOTIFICACION POR EDICTOS, 
CON PLAZO DE 10 DIAS, CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DEL 
CGP Y ACORDADA 8227 ART. 1° LIT B., EL 
CUAL SERA EXPRESAMENTE CITADO EN 
EL EDICTO A PUBLICARSE. COMETESE A 
LA OFICINA ACTUARIA. QUEDAN EL SR. 
CURADOR Y LA SRA. REPRESENTANTE 
DE INAU NOTIFICADAS EN ESTE ACTO. 
OPORTUNAMENTE VUELVAN. “.
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría
de Oficio. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DIEGO 
ALDO DE LUCA GONZÁLEZ – Adminis-
trativo IV Colaboración Cargo: Actuario 
Adjunto.

 Avisos Particulares

121.696 - Feb. 3 vc. Feb. 5 (Ed. Maldonado)

Año: 2026 
Edicto de Matrimonio 

Sección u Oficina Nº 478 
Departamento de Maldonado

Edictos Matrimoniales

Sociedades de
Responsabilidad Limitada

En Maldonado, Maldonado el día veintinueve 
de enero de dos mil veintiséis a las 11:28 horas, 
a petición de los interesados hago saber, que 
han proyectado unirse en matrimonio:
JEFERSON JOSE GUEVARA RODRIGUEZ, 
cédula de identidad 65953672, nacido/a en 
Venezuela, de nacionalidad venezolano, de 
veintisiete años de edad, de estado civil sol-
tero, de profesión trabajador independiente, 
domiciliado en Ana Guasque s/n, Maldonado, 
Maldonado.
SELENA CARTALLA DÍAZ, cédula de iden-
tidad 55726219, nacido/a en Uruguay, de 
nacionalidad uruguaya, de veintiún años de 
edad, de estado civil soltera, de profesión tra-
bajadora independiente, domiciliado en Ana 
Guasque s/n, Maldonado, Maldonado.
En fe de lo cual intimo a los que supieren al-
gún impedimento para el matrimonio proyec-
tado denuncien por escrito ante esta Oficina 
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para 
que sea fijado en la puerta de esta Oficina por 
espacio de ocho días como lo manda la ley.

ROSARIO RIJO
Oficial de Estado Civil

Intendencia de Maldonado

121.692 - Feb. 3

VIA SAPRI SRL

REACTIVACION Y MODIFICACION

Fecha 22/7/2024
Registro: 11746 01/08/2024
Reactivación y plazo 30 años a contar del 
22/7/2024
Se convalida lo actuado.
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 121.695 - Feb. 3

SERVICENTRO GOES SRL

Contrato: Montevideo, 06/05/2025
Inscripción: 28/10/2025, N° 18399
Modificación: Administración y represen-
tación: Santiago De La Iglesia Rodríguez y 
Gustavo Dourado Arijón, actuando conjun-
tamente”.

121.697 - Feb. 3

SILPACOR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

Cesión

Contrato: 18/11/2025
Inscripción: Nº 19854/2025
Cedente: Daniela Paula MASPOLET ECHAN-
DIA (Totalidad)
Cesionario: Laura Bibiana PATRONE ECHAN-
DIA (10 cuotas).

Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 
a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 

Segunda 
Sección: 

“Avisos publicados” 

Apertura de Sucesiones

TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede correspondiente..    

120.467 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Artigas Clever OLIVERA IMBRIACO, IUE 
2-68396/2024. Montevideo, 04 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.406 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: LUIS 
GUTIERREZ PINAGLIA, IUE 2-115865/2025. 
Montevideo, 10 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.409 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Hilda 
Caprile Viscardi, IUE 2-97887/2025. Montevi-
deo, 27 de noviembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: LUISA ANDREA PIAZZA 
TORRES - Actuaria Adjunta.

121.412 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: 
ELISA ELSA ALVAREZ LAURNAGA, IUE 
2-68616/2025. Montevideo, 17 de septiembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
NOEL CAYAFA TAPIE - Actuaria Adjunta.

121.414 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: JUAN 
CARLOS RODRIGUEZ, IUE 2-17748/2013. 
Montevideo, 27 de mayo de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.415 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: MIGUEL 
PÉREZ HERNÁNDEZ, IUE 2-105016/2025. 
Montevideo, 27 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: HILDA JANET 
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 CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.416 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: AMA-
DORA ERIZ O AMADORA MARIA DE LOS 
ANGELES ERIZ ERIZ y JUAN ROSA OLIVE-
RA O JUAN ROSA OLIVERA GARCIA, IUE 
2-103305/2025. Montevideo, 05 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: FLO-
RENCIA MARÍA BONINO REIG - Actuaria.

121.417 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Clau-
dia Irene BROCARDO BIANCHI y María Ire-
ne GIMENEZ, IUE 2-112089/2025. Montevideo, 
03 de diciembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: MARÍA del CARMEN ROLDAN 
PUCCIARELLO - Actuaria.

121.418 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Sie-
gfrid Konrado FLINTSCH REINHARDT, IUE 
2-112469/2025. Montevideo, 11 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.421 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: AN-
TONIO ALCIDES FONTES BRAIDA, IUE 
2-45694/2025. Montevideo, 13 de junio de 2025. 
Firmado electrónicamente por: CINTHIA 
PESTAÑA VAUCHER - Actuaria.

121.422 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: LUIS 
ALBERTO MOLAGUERO FERRERO o FE-
RRARI o LUIS ALBERTO MOLAGUERO, 
IUE 2-102724/2025. Montevideo, 19 de noviem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
MAGDALENA SAAVEDRA SANGUINETTI 
– Administrativo V Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.423 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
LUIS ENRIQUE IROLDI INCHAUSTI, IUE 

2-111459/2025. Montevideo, 09 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.424 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: María 
Lilias Sanz Uribe, IUE 2-99382/2025. Montevi-
deo, 11 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: VALENTINA SOLEDAD 
BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.425 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: RA-
QUEL JUANA GNOCCHI GARCIA, IUE 
2-26735/2023. Montevideo, 10 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.426 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
GLADYS GARCÍA GONZÁLEZ o GLADYS 
GARCÍA o GALADYS GARCÍA, IUE 
2-105127/2025. Montevideo, 19 de noviem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
MAGDALENA SAAVEDRA SANGUINETTI 
– Administrativo V Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.427 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Enna 
Iracena Roberto Silva y Domingo Oscar Man-
zo Gómez, IUE 2-98355/2025. Montevideo, 10 
de diciembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: LUISA ANDREA PIAZZA TO-
RRES - Actuaria Adjunta.

121.428 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: ELVIRA 
IGLESIAS PENA, IUE 2-92676/2025. Montevi-
deo, 09 de diciembre de 2025. Firmado electró-
nicamente por: DANIELA NATALI HÜELMO 
TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.429 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Nelly 
REPETTO NEGRO, IUE 2-92637/2025. Mon-
tevideo, 11 de diciembre de 2025. Firmado 
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 electrónicamente por: MARÍA del CARMEN 
ROLDAN PUCCIARELLO - Actuaria.

121.430 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: MAU-
RICIO LAUFER GOGOL, IUE 2-96431/2025. 
Montevideo, 04 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.431 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: AN-
GELINA SANGIACOMO PASCALE, IUE 
2-114828/2025. Montevideo, 09 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.432 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 8° Turno: Gonza-
lo DE CASTRO CORREA, IUE 2-114085/2025. 
Montevideo, 10 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ANA PAULA CORNE-
LLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.436 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: PE-
DRO LUIS MORALES CARNALES, IUE 
2-111527/2025. Montevideo, 09 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA 
- Actuaria.

121.437 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: SILVA-
NA CARMEN MASSARO FEDERICO, IUE 
2-121036/2024. Montevideo, 04 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.438 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: Gladys 
Elba GONZALEZ MATEOS y Cayetano Al-
berto ESTEVES o ESTEVEZ, IUE 2-63002/2025. 
Montevideo, 12 de septiembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: ANA PAULA 

CORNELLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.444 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: ATI-
LIO GONZÁLEZ PENNINO Y ELIZABETH 
LEMA TRÍAS, IUE 2-107113/2025. Montevideo, 
09 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: ADRIANA GABRIELA FARÍAS 
MENDINA - Actuaria.

121.445 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
FRANCISCO RAFAEL LOPEZ CLAVIJO, IUE 
2-102441/2025. Montevideo, 04 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.446 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: RO-
BERTO ANTONIO STRATTA SCASURIAGA, 
IUE 2-112426/2025. Montevideo, 11 de diciem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actua-
ria Adjunta.

121.449 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: 
MARIA CRISTINA GAMBOGI DIAZ, IUE 
2-109173/2025. Montevideo, 03 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.452 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: DO-
LORES KIEFER GIRONA o GERONA, IUE 
2-96699/2025. Montevideo, 02 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.454 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: CE-
LIA FRANCISCA PÉREZ de LEÓN, IUE 
2-96100/2025. Montevideo, 06 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
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 JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.455 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: ENRI-
QUE LUCIANO SERE o ENRIQUE LUCIANO 
SERE BLACK, IUE 2-96192/2025. Montevideo, 
13 de noviembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: DANIELA NATALI HÜELMO 
TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.456 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: GLO-
RIS NELLY HERNANDEZ CONDEZA y 
GILDA NORA HERNANDEZ CONDEZA, 
IUE 2-97825/2025. Montevideo, 31 de octubre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: VIC-
TORIA CAROLINA BRUNDI GONZÁLEZ 
- Administrativo IV Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.457 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: SILVIA 
BEATRIZ SOLER LASALVIA y MIGUEL AN-
GEL PANUNCIO ACOSTA, IUE 2-111138/2025. 
Montevideo, 26 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.458 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: LUIT-
POL ERONY DE OLIVEIRA GARCIA, IUE 
2-91778/2025. Montevideo, 28 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.459 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Vilma 
Zrinski Kuronja, IUE 2-24496/2025. Montevi-
deo, 19 de agosto de 2025. Firmado electróni-
camente por: ADRIANA MARÍA VAZQUEZ 
FRESCO - Actuaria.

121.460 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: HEC-
TOR PEDRO GANDOGLIA SOSA, HUGO 

GANDOGLIA TEDESCO y NELLY TEDES-
CO CHOPERENA, IUE 2-111321/2025. Mon-
tevideo, 11 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS 
RIVANERA - Actuaria.

121.461 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: 
RENE WASHINGTON PONS ALVAREZ, 
IUE 2-95012/2025. Montevideo, 27 de octu-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - 
Actuaria.

121.462 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: MAR-
TÍN OSVALDO KARLEN MOURGLIA, IUE 
2-108829/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.463 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: ROSA 
ELENA BOLLA CALCAGÑO o ROSA ELE-
NA BOLLA CALCAGNO, IUE 2-97802/2025. 
Montevideo, 24 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.464 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Norma 
Dolores Rivera Chetto, IUE 2-103722/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.468 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: SO-
NIA ALICIA MILETIC SEPAROVIC, IUE 
2-111292/2025. Montevideo, 12 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.
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 121.469 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Fanny 
Teresa Correa Machado, IUE 2-86891/2025. 
Montevideo, 15 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GABRIELA ELVIRA DI 
MATTEO PAZOS - Actuaria.

121.470 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: ANA-
HIR NOEMI BERGERO CAVALLERO, IUE 
2-87854/2025. Montevideo, 01 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.471 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
YENNY ROSALIA SILVA MENDEZ, IUE 
2-82631/2025. Montevideo, 03 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.472 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: OR-
LANDO BISMAKC MORENO ROSA, IUE 
2-106764/2025. Montevideo, 02 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: FLO-
RENCIA MARÍA BONINO REIG - Actuaria.

121.473 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
HUGO JORGE SANCHEZ MANTOVANI o 
MANDOVANI o HUGO SANCHEZ MAN-
TOVINA, IUE 2-98403/2025. Montevideo, 04 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: FLAVIA FOLINI IRIGOYEN - Actuaria 
Adjunta.

121.474 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
GUALBERTO RAMÍREZ, IUE 2-109510/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.475 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: CLE-
LIA LUISA BOXACA, IUE 2-106404/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.476 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: FLO-
RENTINA LEMOS PAZ, IUE 2-40149/2025. 
Montevideo, 14 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS 
RIVANERA - Actuaria.

121.477 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: SO-
NIA RAQUEL RODRÍGUEZ MEDINA, IUE 
2-83513/2025. Montevideo, 27 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: VALEN-
TINA SOLEDAD BARRERA AVILA - Actua-
ria Adjunta.

121.480 - Dic. 18 vc. Feb. 6 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: CAR-
LOS EDUARDO LÓPEZ, IUE 2-104834/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

121.481 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
MARÍA GIUSEPPA o JOSEFA o JOSEFINA 
SANTOMAURO INVERSO y de MARÍA PÍA 
NUCCIO SANTOMAURO, IUE 2-106692/2025. 
Montevideo, 27 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: HILDA JANET 
CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.482 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: JACIN-
TA ISABEL PEREZ LOPEZ, IUE 2-89008/2025. 
Montevideo, 03 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: MARISA SANDRA 
SAYANS GANDÓS - Actuaria Adjunta.

121.483 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
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 Juez Letrado de Familia de 3° Turno: MARÍA 
ESTHER PÉREZ CARDÚS o PEREZ CAR-
DUS, IUE 2-106016/2025. Montevideo, 16 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: FLORENCIA MARÍA BONINO REIG - 
Actuaria.

121.484 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: ROQUE 
SCHETTINO MIGLIONICO, IUE 2-61827/2025. 
Montevideo, 20 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: ISABEL SOLIS 
PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.485 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ZHI-
YAO TAI QIAN, IUE 2-118191/2025. Montevi-
deo, 15 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: BETTINA INÉS CERIANI 
BIANCHI - Actuaria Adjunta.

121.486 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: MARIEL 
VALENTINA AGHAZARIAN BALDJIAN o 
BALDJAN, IUE 2-111006/2025. Montevideo, 
03 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: FLAVIA FOLINI IRIGOYEN 
- Actuaria Adjunta.

121.488 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ADE-
MAR GREGORIO GONZALEZ FASSANE-
LLO, IUE 2-97623/2025. Montevideo, 18 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - 
Actuaria Adjunta.

121.491 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: RAÚL 
RODRÍGUEZ PEREYRA, IUE 2-108111/2025. 
Montevideo, 04 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.492 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: HORA-
CIO BENJAMIN VIANA MARTORELL, IUE 
2-111847/2025. Montevideo, 16 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.494 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 18° Turno: So-
nia Lila PEREZ PAGOLA, IUE 2-117338/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GIOVANNA MARÍA 
GALLO MARTÍNEZ - Actuaria Adjunta.

121.495 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: CONO 
LAÍTANO HERNÁNDEZ, IUE 2-93113/2025. 
Montevideo, 10 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.496 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: MA-
RIA MAGDALENA ANTOGNAZZA ARRI-
ZABALAGA, IUE 2-117893/2025. Montevideo, 
11 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: DANIELA NATALI HÜELMO 
TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.497 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Mordo 
Isaac Taraboulos, IUE 2-112049/2025. Mon-
tevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.498 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: STE-
LLA ELVIRA ARAMBILLET LAGUNA, IUE 
2-91297/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.499 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: 
JUANA AIDA BAROFFIO RIESTRA, IUE 
2-112443/2025. Montevideo, 12 de diciembre 
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 de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.501 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: ELLEN 
INGEBORG BERGER SCHNEIDER, IUE 
2-97095/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.506 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: EMI-
LIO LATORRE GIL y RENÉE MARINI TO-
RRES, IUE 2-105466/2025. Montevideo, 27 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO - 
Actuaria Adjunta.

121.507 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: RU-
BEN OSCAR o RUBEN CESAR PIETRUZKA o 
PIETRUSZKA GUTIERREZ, IUE 2-4521/2022. 
Montevideo, 15 de noviembre de 2022. Firma-
do electrónicamente por: MARISA RAMO-
NA PLANAMENTE MARCOTE - Actuaria 
Adjunta.

121.511 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: MA-
RÍA ELINA HELGUERA GARCÍA, IUE 
2-99486/2025. Montevideo, 09 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.512 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: Jorge 
Ruben LACERDA CROSSA y María Celia da 
SILVA CARTAGENA, IUE 2-107867/2025. Mon-
tevideo, 27 de noviembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: NATALIA GAVILANES 
CALERO - Actuaria Adjunta.

121.513 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Mor-
dka Hersz Fuks Grunkraut, IUE 2-52343/2025. 
Montevideo, 03 de diciembre de 2025. Firmado 

electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.514 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
MARÍA ELIDA FERNÁNDEZ LASSO, IUE 
2-100209/2024. Montevideo, 28 de octubre 
de 2024. Firmado electrónicamente por: 
CINTHIA PESTAÑA VAUCHER - Actuaria.

121.515 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: ALBA 
SIMOIS de VILLADONIGA o ALBA SIMOIS 
SIMOIS o ALBA SIMOIS, IUE 2-116727/2025. 
Montevideo, 17 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.372 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: AGUS-
TÍN PINTADO ZABALA, IUE 2-93402/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.518 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: LEO-
NEL ANGEL FRACUELLI MARQUEZ, IUE 
2-92932/2025. Montevideo, 15 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.519 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: 
GUSTAVO BERNARDINO CARNALES, IUE 
2-114806/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Ac-
tuaria.

121.521 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Lucia Felicia FRESNEDO HERRERA, IUE 
2-113003/2025. Montevideo, 11 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
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 del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.522 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: 
MARIO JESÚS SCAPINO POUQUETT, IUE 
2-107111/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.524 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: 
JUAN MANUEL ALVAREZ STADLER, IUE 
2-114012/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.525 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: María 
Cristina Acosta Stabile, IUE 2-110119/2025. 
Montevideo, 15 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GABRIELA ELVIRA DI 
MATTEO PAZOS - Actuaria.

121.526 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: 
LUZ AUDHI CARBONELL ORBE, IUE 
2-114148/2024. Montevideo, 04 de diciembre 
de 2024. Firmado electrónicamente por: VA-
LENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA - Ac-
tuaria Adjunta.

121.527 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: María 
Martha Elicheix Zarza y Juan Carlos Falero 
Mosqueira, IUE 2-114808/2025. Montevideo, 
15 de diciembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: VALENTINA SOLEDAD BARRE-
RA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.528 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Sergio 
Cabrera Russi, IUE 2-85192/2025. Montevideo, 
01 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: LUISA ANDREA PIAZZA TO-
RRES - Actuaria Adjunta.

121.531 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
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 MARIA DELIA DELGADO RAMOS, IUE 
2-83789/2025. Montevideo, 14 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARIA 
ELSA PAIS RIVANERA - Actuaria.

121.532 - Dic. 23 vc. Feb. 11 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: RO-
BERTO NELSON MOREIRA PEREZ y LEO-
NOR CAMBON MONTES, IUE 2-100801/2025. 
Montevideo, 12 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: MARISA SANDRA 
SAYANS GANDÓS - Actuaria Adjunta.

121.534 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: GRA-
CIELA MARIA DEL CARMEN GARCIA, IUE 
2-116961/2025. Montevideo, 19 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.536 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: GISLE-
NA GIOCONDA GODOΥ FERNANDEZ, IUE 
2-82280/2025. Montevideo, 20 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 

SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.545 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: EULA-
LIO HILDO o EULALIO WILDO CARNALES 
CARNALES y de SOFÍA TOMASA CASTRO 
BIANCHINO, IUE 2-112067/2025. Montevideo, 
12 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE 
VIERA - Actuaria Adjunta.

121.546 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: MABEL 
LEOPOLDINA MASELLO STRAMBI, IUE 
2-102470/2025. Montevideo, 28 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ISA-
BEL SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.547 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
ALEJANDRO JOSE ROJAS MARQUEZ, IUE 
2-116776/2025. Montevideo, 18 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.



Montevideo, 3 de febrero de 2026

30

N° 11947Judicial y Comercial

 121.548 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: MA-
RIA DANIELA XIMENO CESPEDES, IUE 
2-100406/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.549 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: PEDRO 
MARÍA GÓMEZ LÓPEZ, IUE 2-113939/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.550 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Nor-
ma Esther Antelo Bessio, IUE 2-114136/2025. 
Montevideo, 17 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.551 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Mario 
Nuñez, IUE 2-115768/2025. Montevideo, 18 de 

diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA MARÍA VAZQUEZ FRESCO 
- Actuaria.
121.552 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Maria 
Cristina Gerpe Falla, IUE 2-82656/2025. Mon-
tevideo, 04 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.553 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: CAR-
LOS ENRIQUE VALLERINO RODRIGUEZ, 
IUE 2-94045/2025. Montevideo, 21 de octubre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: DA-
NIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Ac-
tuaria Adjunta.

121.554 - Dic. 24 vc. Feb. 12 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
CELIA ESTHER CAMPON GRASSO, IUE 
2-96779/2025. Montevideo, 15 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.
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 121.537 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
GLADYS DOLORES SERRA MACHIN y 
WASHINGTON LOPEZ PORCAL, IUE 
2-96771/2025. Montevideo, 10 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.538 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: EDEL-
MA BELMAR RAMALLO VEZZOSO, IUE 
2-99480/2025. Montevideo, 03 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.539 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Norma 
Ilda Tornoni Froz, IUE 2-110581/2025. Mon-
tevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.541 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: LISER 

NIDYA DELFIN ROBAINA, IUE 2-111139/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.555 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: CAR-
LOS CESAR LAGUNA BURGUEZ y TERESA 
RAQUEL MAZZUCCO o MAZZUCO MAS-
COGLIATO, IUE 2-109460/2025. Montevideo, 
12 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE 
VIERA - Actuaria Adjunta.

121.556 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: 
ANA MARÍA GONZÁLEZ VEIGA, IUE 
2-82423/2025. Montevideo, 17 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.557 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: HUGO 
NELSON AÑON BALINI, IUE 2-108040/2025. 
Montevideo, 11 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS 
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 RIVANERA - Actuaria.

121.558 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: DIO-
NISIO o DIONISIO DANIEL DULEVICH ME-
JALUK, de MARTINA GUMERSINDA BOR-
DON NUÑEZ y de JULIO CESAR DULEVICH 
BORDON, IUE 2-54152/2021. Montevideo, 23 
de mayo de 2022. Firmado electrónicamente 
por: MARÍA CLAUDIA GARAGORRY ITU-
RRALDE - Actuaria Adjunta.

121.560 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: 
Noelia Gladys Sanguinetti Porteiro, IUE 
2-109445/2025. Montevideo, 18 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ADRIA-
NA MARÍA VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.561 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: NI-
COLASA MIREYA CURBELO GARCIA, IUE 
2-116706/2025. Montevideo, 19 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.562 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Ma-
ría Isidora Quintero Lazo, IUE 2-57748/2025. 
Montevideo, 01 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.565 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
ALCIRA MARÍA SILVA BURGUEÑO, IUE 
2-109864/2025. Montevideo, 22 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.566 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: José 
Fernández Capón, IUE 2-116231/2025. Mon-
tevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.568 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: ALE-
JANDRO GUSTAVO MERMOT VALE, IUE 
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 2-111990/2025. Montevideo, 11 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARIA 
ELSA PAIS RIVANERA - Actuaria.

121.569 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: EDI-
SON NUÑEZ ROSAS, IUE 2-106709/2025. 
Montevideo, 19 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: FLAVIA FOLINI IRI-
GOYEN - Actuaria Adjunta.

121.570 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: JUAN 
MARIO SPONTON o SPONTONI PEDREI-
RA, IUE 2-108529/2025. Montevideo, 11 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA 
- Actuaria Adjunta.

121.571 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Car-
men Rita García Turiale, IUE 2-98333/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-

DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.572 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: 
JOSÉ CARRACEDO TERMENΟΝ, IUE 
2-111841/2025. Montevideo, 15 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.573 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: RO-
SARIO CALATAYUD SILVEIRA y ERCILIA 
SILVEIRA, IUE 2-98344/2025. Montevideo, 19 
de noviembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: BETTINA INÉS CERIANI BIAN-
CHI - Actuaria Adjunta.

121.574 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: EDUAR-
DO TCHILINGIRBACHIAN CHIESA, IUE 
2-120060/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.
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 121.581 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: ISA-
BEL GONZALVEZ PLATEIRO MALAGUES, 
DEA BRAGA FERNÁNDEZ y LOURDES 
GONZALVEZ PLATEIRO BRAGA, IUE 
2-116719/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.584 - Feb. 2 vc. Feb. 13
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
MARIA LUJAN PERRUNI FIERRO, IUE 
2-110910/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.585 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: MA-
NUEL RICARDI BENITEZ, IUE 2-112990/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.586 - Feb. 2 vc. Feb. 13 

Juez Letrado de Familia de 9° Turno: María 
Elena Costas Buffa, IUE 2-105310/2025. Monte-
video, 15 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: LUISA ANDREA PIAZZA 
TORRES - Actuaria Adjunta.

121.587 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: DELTA 
BERTOCHE DOS SANTOS, IUE 2-89788/2025. 
Montevideo, 20 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: NADIA STEFANY 
MOTTA LEDESMA – Administrativo III 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.588 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: EMA 
RODRIGUEZ, IUE 2-114154/2025. Montevideo, 
23 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: HILDA JANET CRISTÓBAL 
PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.589 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
ENRIQUE ROBERTO LUISI NIETO, IUE 
2-116220/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
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 JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.590 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: CEI-
BAL FEIJO PORTO y DOLIS SEIXAS CAR-
DOZO, IUE 2-118904/2025. Montevideo, 22 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA 
- Actuaria Adjunta.

121.591 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: 
MIGUEL ALFREDO IZZI SANTOS, IUE 
2-51449/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.592 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: YO-
LANDA DEAMBROSIO FIORETTI, VICENTE 
DEAMBROSIO FIORETTI, ROSA AMÉRICA 
DEAMBROSIO MESA, MARIA RAFAELA O 
RAFAELA MARIA DEAMBROSIO FIORET-
TI, ANTOΝΙΟ DEAMBROSIO FIORETTI Y 

CARLOS MARÍA DEAMBROSIO FIORETTI, 
IUE 2-96763/2025. Montevideo, 16 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: FLO-
RENCIA MARÍA BONINO REIG - Actuaria.

121.593 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
ANGELA PIERA RAVERA RATTO, IUE 
2-104230/2025. Montevideo, 26 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: HIL-
DA JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.594 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: MI-
GUEL ANGEL NUÑEZ RE FRASCHINI, IUE 
2-114559/2025. Montevideo, 15 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.601 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
JOSÉ DOMINGUEZ GONZÁLEZ, IUE 
2-103870/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
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 JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.602 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: FER-
NANDO ADEMAR MOROSI ZINOLA, IUE 
2-2588/2025. Montevideo, 06 de agosto de 2025. 
Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.604 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 8° Turno: Luigia 
o Luisa D’Elia D’Andrea, IUE 2-91772/2025. 
Montevideo, 21 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: ANA PAULA 
CORNELLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.608 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: MA-
NUEL VARELA RABUÑAL, IUE 2-109583/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA 
FARÍAS MENDINA - Actuaria.

121.613 - Feb. 2 vc. Feb. 13 

Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ANA 
PARRELLA FIORE, IUE 2-114147/2025. Monte-
video, 23 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: BETTINA INÉS CERIANI 
BIANCHI - Actuaria Adjunta.

121.618 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Car-
los Julio Inchausti Pérez, IUE 2-89420/2025. 
Montevideo, 10 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

PUBLICA POR 30 DÍAS

121.533 - Feb. 2 vc. Mar. 17
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 9° Turno, dictada en autos: 
“ROBAINA ESQUIVEL, LIDIA - HERENCIA 
YACENTE” IUE 2-18466/2023, se hace saber 
que por auto 6074/2025, se dispuso la apertu-
ra de la sucesión denunciada como yacente 
de la sucesión de LIDIA ESTHER ROBAINA 
ESQUIBEL, emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a 
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 deducir en forma sus derechos (artículo 429.2 
C.G.P.). Montevideo, 01 de diciembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: LUISA AN-
DREA PIAZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

Emplazan por 90 días
Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados de Familia han 
dispuesto la apertura de las Sucesiones que se 
enuncian seguidamente y citan y emplazan a 
los herederos, acreedores y demás interesados 
en ellas, para que, dentro del término de NO-
VENTA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede correspondiente.

120.970 – Nov. 19 vc. Feb. 5
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Familia de 15° Turno, dictada 
en autos: “FERME TOBAGLIARE, MA-
RIA RAFAELA - HERENCIA YACENTE” 
IUE 2-22787/2025, se hace saber que por 
auto 1502/2025, se dispuso la apertura de 
la sucesión denunciada como yacente de 

la sucesión de MARÍA RAFAELA FERME 
TOBAGLIARE, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 90 
días, a deducir en forma sus derechos (artí-
culo 429.2 C.G.P.). Montevideo, 16 de mayo 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

Montevideo

(Ley.  16.044   artículo  3º, 4º y  5º)
Por disposición de   los   Señores    Jueces  
Letrados de Familia, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación 
de las Sociedades Legales de Bienes exis-
tentes entre los cónyuges que se indican a 
continuación; y que se cita y emplaza a to-
dos los interesados para que comparezcan 
a deducir en forma sus derechos, dentro del 
término de 60 (sesenta) días, bajo apercibi-

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales
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 miento de lo que corresponda por Derecho.

121.413 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: FE-
DERICO ARMANDO DE MARCHIS GA-
RIP y ANTONELLA LAMBERTINI, IUE 
2-64092/2025. Montevideo, 07 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Ac-
tuaria.

121.433 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
CLAUDIA ALEJANDRA BURGOS MARIN 
y NEBEL JESUS VIGNOTTI MORALES, IUE 
2-93578/2025. Montevideo, 12 de noviem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA JULIETA FISAS VILLANUEVA 
- Actuaria.

121.434 - Dic. 16 vc. Feb. 4 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: Fabrizio 
Guillermo PERELLI FALCHI y Sofia NUEZ 
HERRERA, IUE 2-109576/2025. Montevideo, 
09 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: FLAVIA FOLINI IRIGOYEN 

- Actuaria Adjunta.

121.440 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: MA-
RIO LAPRIDA y SOLEDAD MARIA DE AN-
CHORENA, IUE 2-62642/2025. Montevideo, 10 
de octubre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: VICTORIA CAROLINA BRUNDI GON-
ZÁLEZ - Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuaria Adjunta.

121.447 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: Fer-
nando Roberto Santiviago Ansuberro y Ma-
ria Valentina Mujica Teliz, IUE 2-66053/2025. 
Montevideo, 22 de agosto de 2025. Firmado 
electrónicamente por: EKATHERINE CARO-
LINA BERONÉS GRANJA - Administrativo 
V Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.450 - Dic. 17 vc. Feb. 5 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Ros-
sana TADDEI LISTA y Gustavo Miguel ET-
CHENIQUE RESTUCCIA, IUE 2-111971/2025. 
Montevideo, 10 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: GIOVANNA MARÍA 
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 GALLO MARTÍNEZ - Actuaria Adjunta.

121.493 - Dic. 19 vc. Feb. 9 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: MAR-
CELO DANIEL TAPIA AMARILLO y VERÓ-
NICA GISSELLE GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
IUE 2-109847/2025. Montevideo, 16 de diciem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA 
- Actuaria.

121.502 - Dic. 22 vc. Feb. 10 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Rafael 
Diego Zalkindas Jarovisky y Lourdes Rocío 
Porto Sierra, IUE 2-68385/2025. Montevideo, 19 
de agosto de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ADRIANA MARÍA VAZQUEZ FRESCO 
- Actuaria.

121.580 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: VA-
NESA ARACELI WALLER PÉREZ y JUAN 
ANDRÉS MARQUEZ GONZÁLEZ, IUE 
2-108547/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.523 - Dic. 23 vc. Feb. 11
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental Capital de 36° Turno, dictada 
en autos: “RAMIREZ CORREA, VERONI-
CA y otro c/ COHEN PINTO, ERNESTO y 
otros - ESCRITURACION FORZADA” IUE 
2-70354/2024, por resolución N° 3142/2025 de 
fecha 22/09/2025, se cita, llama y emplaza a 
ERNESTO COHEN PINTO , LAWRENCE 
FRANKLIN O LORENZO COHEN PINTO 
, LINDA PINTO Y/O HEREDEROS Y/O SU-
CESORES A CUALQUIER TITULO por el 
término de 90 días a efectos de comparecer 
a estar a derecho en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán las actuaciones. 
Montevideo, 03 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIELA MORAGLIO 
TOMAS - Actuaria Adjunta.

121.544 - Feb. 2 vc. Feb. 13
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-

Emplazamientos
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 do de Familia de 21° Turno, dictada en autos: 
“FERREIRA SILVA, IVO - DIVORCIO POR 
SOLA VOLUNTAD” IUE 2-109006/2025, se 
cita, llama y emplaza a Teresa Maciel Vargas 
por el término de 90 días a efectos de compa-
recer a estar a derecho en el presente proceso, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor 
de Oficio, con quien se seguirán las actuacio-
nes. Montevideo, 11 de diciembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: HILDA JANET 
CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.567 - Feb. 2 vc. Feb. 13
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 24° Turno, dictada en autos: 
“MURACCIOLE SBARBARO, TERESITA y 
otro -SUCESIÓN” IUE 2-44410/2019, se cita, 
llama y emplaza a PIERO GRAGLIA MURAC-
CIOLE por el término de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho en el presente 
proceso. Montevideo, 11 de junio de 2024. 
Firmado electrónicamente por: VALENTINA 
SOLEDAD BARRERA AVILA - Actuaria Ad-
junta.

121.411 - Dic. 16 vc. Feb. 4
Incapacidades

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Familia de 11° Turno en autos: 
“ROLDOS LEINDEKAR, ROBERTOINCA-
PACIDAD”, IUE 49-282/1987, se hace saber 
que por Resolución N° 6340/2025 de fecha 
19/11/2025, dictada por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a definitivo/a del ya decla-
rado incapaz ROBERTO AGUSTÍN ROLDÓS 
LEINDEKAR, al/a Sr/a. MARÍA JOSÉ ROL-
DÓS LEINDEKAR, quien aceptó el cargo con 
fecha 21/11/2025 sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los efectos lega-
les se hacen éstas publicaciones. Montevideo, 
09 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: ADRIANA GABRIELA FARÍAS 
MENDINA - Actuaria.

121.517 - Dic. 23 vc. Feb. 11
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 9° Turno en autos: “ME-
YER, VALENTINA - INCAPACIDAD”, IUE 
2-99290/2023, se hace saber que por Resolución 
N° 5240/2025 de fecha 28/07/2025, dictada 
por éste Juzgado, se ha designado curador/a 
definitivo/a del ya declarado incapaz VALEN-
TINA MEYER SALAZAR, al/a Sr/a. CLAU-
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 DIA SALAZAR y FERNANDO MEYER DI 
CATERINA, quien aceptó el cargo con fecha 
23/09/2025 sirviendo tal providencia de sufi-
ciente discernimiento y a los efectos legales se 
hacen éstas publicaciones. Montevideo, 14 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: LUISA ANDREA PIAZZA TORRES - Ac-
tuaria Adjunta.

Montevideo

121.435 - Dic. 16 vc. Feb. 4
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 3° Turno, dictada en 
autos caratulados: “NUNEZ SCANDOLA, 
NESTOR - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA”, 
IUE 2-101682/2025, se ha solicitado la REC-
TIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE DEFUN-
CIÓN de: SUSANA BEATRIZ SCANDOLA 
RODRIGUEZ, inscripta el día 09/05/2025, ante 
el Oficial de Estado Civil de la Of. No6 del 

Rectificación de Partidas

Departamento de Montevideo, Acta N° A-817, 
en el sentido que: en el estado civil donde 
dice “Viuda” debe decir “Divorciada”, por así 
corresponder. Montevideo, 02 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: FLO-
RENCIA MARÍA BONINO REIG - Actuaria.

121.681 - Ene. 29 vc. Feb. 11

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia Especializado de 9° Turno, 
dictada en autos caratulados: “GUIONES, 
RODRIGOCNA LEY 17823 ART. 132”, IUE 640-
59/2026, se dispuso notificar al Sr/a. EVEN-
TUALES FAMILIARES DE ORIGEN Y TODA 
PERSONA INTERESADA, INDETERMINA-
DA E INCIERTA RESPECTO DEl MENOR 
RODRIGO GUIONES, del decreto N° 174/2026 
de fecha 18/01/2026 que se transcribe: “SE RE-
SUELVE: 1.- Dispónese el ingreso por amparo 
de Rodrigo Guiones en un centro 24 horas de 
INAU 2.- Dispónese asimismo la condición 
de adoptabilidad debiendo ser ingresado en 

Niñez y Adolescencia
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 el registro del RUA oficiando
al INAU a tales efectos solicitando los infor-
mes previstos en el art 132 en un plazo no 
mayor a 20 días 3.- Teniendo en cuenta lo 
informado por la seccional policial téngase 
a la progenitora por constituido el domicilio 
en los estrados 4.- Modifíquese la caratula 
5.- Notifiquese la presente resolución por 
edictos a posibles familiares hasta tercer grado 
6.- Habilítase la feria judicial mayor “. Se deja 
constancia que las presentes actuaciones son 
patrocinadas por Defensoría de Oficio.
Se habilitó la Feria Judicial a los efectos de 
las publicaciones.
Montevideo, 20 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: VIVIANA SERENA 
FIGUEROA BALBOA - Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.679 - Ene. 29 vc. Feb. 11

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez 

Varios Judiciales

Letrado de Primera Instancia de Familia 
Especializado de 6° Turno, dictada en autos 
caratulados: “LARROSA MELANIE Y KEVIN 
CNA LEY 17823ART 132”, IUE 500-645/2025, 
se dispuso notificar a GUSTAVO LARROSA 
RAMIS E IRMA MARIA VIERA VEGA, del 
decreto N°
6023/2025 de fecha 26/12/2025 que se transcri-
be: “Decreto Nro. 6023/2025 Montevideo, 26 de 
Diciembre de 2025 VISTOS Y CONSIDERAN-
DOS: IUE 500-645/2025 1) Las emergencias de 
autos, en especial lo que surge del informe del 
Inau agregado desde fojas 2 a 8, respecto del 
niño KEVIN LARROSA. 2) Atento a lo que 
surge del informe, se entiende que existe una 
ruptura del vinculo afectivo con sus progeni-
tores, habiéndose agotado las posibilidades 
de reintegro familiar, por cuanto quienes han 
mantenido contacto con Kevin han manifes-
tado que no pueden hacerse cargo del niño, 
valorándose la adopción como la medida 
adecuada para restituir su derecho a vivir en 
familia. Respecto de los progenitores nada se 
sabe, no han podido ser ubicados para esta 
audiencia, encontrándose presumiblemente 
en situación de calle. Conforme lo expresado, 
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 tomando en consideración el Derecho superior 
del niño y el pleno ejercicio de sus Derechos, 
se declarará la condición de adoptabilidad, 
velando por su bienestar y desarrollo oportu-
no, priorizando su derecho a vivir en familia. 
3) Por Resolución 58292025, de fecha 16 de 
Diciembre de 2025, agregado desde fojas 14 
a 15, se dispuso la inserción provisional del 
niño, además de la
realización de informe psicológico y social. 
Compareció en sala psicóloga del Hogar Tata-
ypy referente de Kevin, quien manifestó que 
la situación del niño se encuentra incambiada. 
4) El articulo 132 ordinal 3 del CNA en la re-
dacción dada por la ley 19.092, establece que 
la condición de adoptabilidad se verifica en 
distintas ocasiones y casos. La norma requiere 
la ruptura o el deterioro de los vinculos afec-
tivos, el no desarrollo de los mismos con los 
progenitores o con los miembros de la familia 
de origen, quienes comparecieron manifestan-
do no poder hacerse cargo, la exposición a la 
salud fisica, emocional, mental o espiritual 
del niño, niña o adolescente, el riesgo de vul-
neración de sus derechos, en este último caso 
siempre que se considere posible el estableci-

miento de nuevos vinculos afectivos adecua-
dos a su situación.Existió vulneración de sus 
derechos, lo que determinó su internación en 
el Inau. No cabe duda, que atento al desapego 
familiar y a su corta edad, debe crear nuevos 
vinculos afectivos adecuados a su situación. 5) 
Cabe mencionar que fue oida en autos la Sra. 
Defensora, en la presente audiencia. 6) Por lo 
expresado, corresponde entonces declarar la 
condición de adoptabilidad del niño y dar por 
concluido este proceso. Por lo expuesto y lo 
dispuesto en los arts. 40 y 41 de la Constitu-
ción de la República, en los articulos 3 , 8, 12 
y 132 del CNA, en el articulo 350 ordinales 2, 
4 y 5 del CGP y en los articulos 3, 9, 20 y 21 
de la Convención de los Derechos del niño y 
el art. 1 de la ley 16.137, SE RESUELVE: RA-
TIFICASE LO DISPUESTO POR LA RESO-
LUCION 5829/2025, DEL 16 DE DICIEMBRE 
DE 2025, AGREGADA DESDE FOJAS 14 A 15, 
EN CUYO MERITO DECLARASE EN CON-
DICION DE ADOPTABILIDAD AL NIÑO 
KEVIN LARROSA VIERA, DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 6.235.417-6. INAU DEBERA 
TENER PRESENTE QUE DEBERAN
PRESERVARSE LOS VÍNCULOS PERSONA-
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 LES Y AFECTIVOS CON SU HERMANA 
MELANIE Y SUS TIAS CLAUDIA Y SILVANA 
SILVA (ART. 138 CNA). MODIFIQUESE LA 
CARATULA ELIMINANDOSE DE LA MIS-
MA A MELANIE. COMUNIQUESE AL INAU 
A TRAVES DE LA DIVISION ADOPCIONES.
DESCONOCIENDOSE EL DOMICILIO O 
PARADERO DE LOS PROGENITORES SR 
GUSTAVO LARROSA RAMIS E IRMA MA-
RIA VIERA VEGA, PROCEDASE A SU NO-
TIFICACION POR EDICTOS, CON PLAZO 
DE 10 DIAS, CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 89 DEL CGP Y ACOR-
DADA 8227 ART. 1o LIT B., EL CUAL SERA 
EXPRESAMENTE CITADO EN EL EDICTO 
A PUBLICARSE. COMETESE A LA OFICINA 
ACTUARIA. QUEDA LA SRA. DEFENSORA
NOTIFICADA EN ESTA AUDIENCIA. NO-
TIFIQUESE AL INAU EN EL DOMEL CONS-
TITUIDO A FS. 9, A LA SRAS. SILVANA Y 
CLAUDIA SILVA, A LA SRA. GRISELDA 
VEGA Y AL SR. ANTHONY JANAC, CO-
METIÉNDOSE AL ALGUACIL DE FERIA. 
OPORTUNAMENTE VUELVAN. Decreto 
Nro. 6028/2025 IUE 500-645/2025 Montevideo, 
26 de Diciembre de 2025 AMPLIÀNDOSE EL 

DECRETO DICTADO EN AUDIENCIA, HA-
BILÌTASE LA FERIA JUDICIAL MAYOR EN 
LOS PRESENTES AUTOS.”.
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría de Oficio.
Se habilitó la Feria Judicial a los efectos de 
las publicaciones.
Montevideo, 26 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DIEGO ALDO DE 
LUCA GONZAÁLEZ - - Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuario Adjunto.

121.670 - Ene. 27 vc. Feb. 9 (Ed. Cerro Largo)

CONSTITUCIÓN DE BIEN DE FAMILIA
Fecha escritura: 18/12/2025
Escribana autorizante: Justina Fontaine Denis
Inscripción registral: nro. 2696 de fecha 

 Avisos Particulares

Varios Particulares
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 19/12/2025
Bien inmueble: Padrón 1801 de Melo, Depar-
tamento de Cerro Largo.
Tasación B.H.U.: U.R 4.316,89
Constituyente: Sandy Dominic VOLPI FER-
NÁNDEZ.
Beneficiario: Mahia Francesca VÁZQUEZ 
VOLPI.

Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º

Tercera Sección

Avisos publicados

Última publicación

Apertura de Sucesiones

Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 
a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en 
forma sus derechos ante la Sede correspon-
diente.

121.390 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Joao 
José DA COSTA CESIO y DORIS RODRIGUES 
da COSTA, IUE 2-34785/2025. Montevideo, 03 
de diciembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: MARÍA del CARMEN ROLDAN 
PUCCIARELLO - Actuaria.

121.391 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: MI-
GUEL ANGEL CURBELO FRANCO, IUE 
2-84694/2025. Montevideo, 09 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.392 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
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 Juez Letrado de Familia de 25° Turno: JE-
SUS CARBIA MARQUE, IUE 2-19713/2025. 
Montevideo, 31 de marzo de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.393 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: FA-
BIANA MARCELA PIPPO RODRÍGUEZ, IUE 
2-107129/2025. Montevideo, 09 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ISABEL 
SOLIS PRESSA - Actuaria Adjunta.

121.394 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Delia 
Renee Naranja Perdomo y María de Lourdes 
Tourreilles Naranja, IUE 2-64418/2025. Monte-
video, 10 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: LUISA ANDREA PIAZZA 
TORRES - Actuaria Adjunta.

121.395 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
GLADYS AILE PEREZ HERNANDEZ y 
ARIEL CRESENCIO DE LOS SANTOS TE-
CHERA, IUE 2-84687/2025. Montevideo, 26 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS 
- Actuaria Adjunta.

121.396 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: 
CARMELO ATILIO BERMUDEZ SORIA y 
MILKA LENY GONZALEZ GUISOLFO, IUE 
2-105912/2025. Montevideo, 18 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RISA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.397 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: 
ELSA HAYDÉE LUCAS RODRÍGUEZ, IUE 
2-107327/2025. Montevideo, 04 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.399 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: CLA-
RA TORTON COPER, IUE 2-99390/2025. 
Montevideo, 26 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: ANA MARIELA 
BRUNO POLLERO - Actuaria.
121.400 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Lisan-
dro TABEIRA, IUE 2-108043/2025. Montevideo, 
04 de diciembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: MARÍA del CARMEN ROLDAN 
PUCCIARELLO - Actuaria.

121.401 - Dic. 15 vc. Feb. 3 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
HEDDA LILIANA MOLINARI GOICOCHEA 
o HEDDA MOLINARI GOICOCHEA y GRA-
CIELA MOLINARI GOYCOCHEA o GOICO-
CHEA, IUE 2-40528/2025. Montevideo, 02 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: FLAVIA FOLINI IRIGOYEN - Actuaria 
Adjunta.

La Hoja Judicial y Comercial
Otras prestaciones

 * ESCANEO DE PROTOCOLOS

* IMPRESIÓN DE ACCIONES 
DE S.A.S.

 * FOTOCOPIAS BN Y COLOR
 * COPIA DE PLANOS

 * CYBER  * RECEPCION DE SOBRES
 *PAPELERIA

CONSULTENOS:
lahoja19@gmail.com
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 Noticias Intendencia de Noticias Intendencia de 
CanelonesCanelones

90.000 personas disfrutaron del 90.000 personas disfrutaron del 
Canelones Suena Bien 2026 Canelones Suena Bien 2026 

Con muchísimo público de todas las edades, Con muchísimo público de todas las edades, 
el sábado 31 de enero se desarrolló en la el sábado 31 de enero se desarrolló en la 
Manzana Cero de Atlántida la segunda y Manzana Cero de Atlántida la segunda y 
última jornada del festival musical Cane-última jornada del festival musical Cane-
lones Suena Bien 2026, que convocó entre lones Suena Bien 2026, que convocó entre 
ambas jornadas a unas 90.000 personas en ambas jornadas a unas 90.000 personas en 
un entorno seguro y natural frente al mar. un entorno seguro y natural frente al mar. 
La propuesta organizada por el Gobierno La propuesta organizada por el Gobierno 
de Canelones, que como siempre contó de Canelones, que como siempre contó 
con entrada libre y gratuita, reafirmó el con entrada libre y gratuita, reafirmó el 
posicionamiento del evento como el gran posicionamiento del evento como el gran 
festival de la temporada, y de Atlántida festival de la temporada, y de Atlántida 
como capital turística del departamento.como capital turística del departamento.

La relevancia de esta actividad ya tradicio-La relevancia de esta actividad ya tradicio-
nal generó una fuerte movilidad turística nal generó una fuerte movilidad turística 
y la llegada de numerosos grupos desde y la llegada de numerosos grupos desde 
distintos puntos del país como Treinta y distintos puntos del país como Treinta y 
Tres, Rocha, Durazno y Paysandú, entre Tres, Rocha, Durazno y Paysandú, entre 
otros. También se acercaron turistas ex-otros. También se acercaron turistas ex-
tranjeros que se encuentran hospedados en tranjeros que se encuentran hospedados en 
Montevideo y Maldonado, para disfrutar Montevideo y Maldonado, para disfrutar 
del espectáculo de nivel internacional. del espectáculo de nivel internacional. 
El predio especialmente acondicionado con-El predio especialmente acondicionado con-
tó nuevamente con un despliegue técnico tó nuevamente con un despliegue técnico 
y logístico de gran escala, accesos cuida-y logístico de gran escala, accesos cuida-
dos y espacios pensados para el disfrute dos y espacios pensados para el disfrute 
familiar. A lo largo de ambas jornadas, el familiar. A lo largo de ambas jornadas, el 
paseo ferial y gastronómico de emprende-paseo ferial y gastronómico de emprende-
dores locales sumó un atractivo adicional, dores locales sumó un atractivo adicional, 
ofreciendo propuestas variadas y fortale-ofreciendo propuestas variadas y fortale-
ciendo el vínculo entre cultura y desarrollo ciendo el vínculo entre cultura y desarrollo 

económico local.económico local.
En lo que respecta a la jornada del sábado En lo que respecta a la jornada del sábado 
31, Rocío, artista oriunda de Tala, abrió 31, Rocío, artista oriunda de Tala, abrió 
la jornada con un excelente espectáculo la jornada con un excelente espectáculo 
seguido atentamente por el público. Luego, seguido atentamente por el público. Luego, 
Ruben Rada ofreció cerca de una hora y Ruben Rada ofreció cerca de una hora y 
media de grandes éxitos, con su tradicional media de grandes éxitos, con su tradicional 
toque de ritmo y color. El cierre estuvo a toque de ritmo y color. El cierre estuvo a 
cargo de la brasileña Daniela Mercury, cargo de la brasileña Daniela Mercury, 
quien demostró su vigencia y energía, quien demostró su vigencia y energía, 
logrando una conexión muy especial con logrando una conexión muy especial con 
los presentes que la ovacionaron sin parar.los presentes que la ovacionaron sin parar.
Uno de los momentos memorables de la Uno de los momentos memorables de la 
noche se dio cuando Mercury invitó a Rada noche se dio cuando Mercury invitó a Rada 
a compartir el escenario para interpretar a compartir el escenario para interpretar 
juntos el clásico brasileño Mas que Nada, juntos el clásico brasileño Mas que Nada, 
una de las canciones más emblemáticas de una de las canciones más emblemáticas de 
la música popular del país norteño, com-la música popular del país norteño, com-
puesta por Jorge Ben Jor y popularizada puesta por Jorge Ben Jor y popularizada 
internacionalmente por Sérgio Mendes. internacionalmente por Sérgio Mendes. 
La versión ofrecida en Atlántida combinó La versión ofrecida en Atlántida combinó 
bossa nova, samba y candombe, en un cru-bossa nova, samba y candombe, en un cru-
ce artístico que reflejó la cercanía cultural ce artístico que reflejó la cercanía cultural 
entre ambos países y que fue celebrado por entre ambos países y que fue celebrado por 
el público a través de los aplausos.el público a través de los aplausos.
Conexión musical y culturalConexión musical y cultural
Previo a su espectáculo, Rubén Rada Previo a su espectáculo, Rubén Rada 
expresó su entusiasmo por formar parte expresó su entusiasmo por formar parte 
del festival y destacó su imponente marco del festival y destacó su imponente marco 
técnico y popular. “Me siento muy bien en técnico y popular. “Me siento muy bien en 
Canelones porque suena bien”, dijo entre Canelones porque suena bien”, dijo entre 
risas y agregó que “lo más importante para risas y agregó que “lo más importante para 
nosotros es que el sonido sea bueno, que nosotros es que el sonido sea bueno, que 
venga la gente y que se puedan hacer cosas venga la gente y que se puedan hacer cosas 
lindas”. Además, elogió a la artista bahia-lindas”. Además, elogió a la artista bahia-
na, con la que compartió la grilla, y habló na, con la que compartió la grilla, y habló 
de la importancia de la música brasileña de de la importancia de la música brasileña de 
la que destacó las fuertes raíces africanas la que destacó las fuertes raíces africanas 
con las cuales se siente muy identificado.con las cuales se siente muy identificado.
Por su parte, una sonriente Daniela Mer-Por su parte, una sonriente Daniela Mer-
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 cury manifestó su alegría por presentarse cury manifestó su alegría por presentarse 
por primera vez en el departamento. “Es-por primera vez en el departamento. “Es-
toy felicísima de estar aquí con estos dos toy felicísima de estar aquí con estos dos 
artistas, una joven talentosa como Rocío artistas, una joven talentosa como Rocío 
y mi querido amigo Rubén Rada. Es una y mi querido amigo Rubén Rada. Es una 
noche especial, fantástica, porque este sitio noche especial, fantástica, porque este sitio 
es bellísimo, aquí justo frente al mar”, dijo, es bellísimo, aquí justo frente al mar”, dijo, 
para posteriormente subrayar la impor-para posteriormente subrayar la impor-
tante conexión cultural que existe entre tante conexión cultural que existe entre 
Brasil y Uruguay, haciendo un llamado a Brasil y Uruguay, haciendo un llamado a 
la unión de los países del continente.la unión de los países del continente.
El impacto en el territorioEl impacto en el territorio
El intendente de Canelones en funciones, El intendente de Canelones en funciones, 
Pedro Irigoin, remarcó la importancia de Pedro Irigoin, remarcó la importancia de 
este tipo de propuestas para el acceso cul-este tipo de propuestas para el acceso cul-
tural y el movimiento turístico de la Costa tural y el movimiento turístico de la Costa 
de Oro. “Para nosotros es fundamental de Oro. “Para nosotros es fundamental 
el acceso a espectáculos de primera línea el acceso a espectáculos de primera línea 
de forma gratuita, con un alto nivel de de forma gratuita, con un alto nivel de 
sonido, con un predio cuidado, con acceso sonido, con un predio cuidado, con acceso 
para todos y todas y la seguridad que co-para todos y todas y la seguridad que co-
rresponde”, afirmó. rresponde”, afirmó. 
Asimismo, destacó el impacto económico Asimismo, destacó el impacto económico 
que genera la llegada masiva de visitan-que genera la llegada masiva de visitan-
tes. Al respecto enfatizó que “significa un tes. Al respecto enfatizó que “significa un 
sacudón al territorio, con miles y miles sacudón al territorio, con miles y miles 
de personas que se instalan en la zona, de personas que se instalan en la zona, 
concurren a los servicios gastronómicos, concurren a los servicios gastronómicos, 
hotelería y entretenimiento, y eso viene hotelería y entretenimiento, y eso viene 
muy bien para el andar de la temporada muy bien para el andar de la temporada 
turística”, remarcando el esfuerzo del turística”, remarcando el esfuerzo del 
Gobierno Departamental en un momento Gobierno Departamental en un momento 
en el que naturalmente el movimiento de en el que naturalmente el movimiento de 
visitantes comienza a mermar. visitantes comienza a mermar. 
El público como protagonistaEl público como protagonista
Entre los asistentes, la jornada fue vivida Entre los asistentes, la jornada fue vivida 
como una experiencia muy especial y una como una experiencia muy especial y una 
gran oportunidad de estar muy cerca de gran oportunidad de estar muy cerca de 
grandísimos artistas, locales, nacionales grandísimos artistas, locales, nacionales 
e internacionales. Margarita, oriunda de e internacionales. Margarita, oriunda de 

Salvador de Bahía y residente en Uruguay, Salvador de Bahía y residente en Uruguay, 
resumió su emoción con tres palabras: “So-resumió su emoción con tres palabras: “So-
ñado. Canelones impresionante”. Desde ñado. Canelones impresionante”. Desde 
Montevideo, Daniel valoró el profesiona-Montevideo, Daniel valoró el profesiona-
lismo del festival y expresó que “siempre lismo del festival y expresó que “siempre 
es espectacular la propuesta, con artistas es espectacular la propuesta, con artistas 
nacionales e internacionales, estamos muy nacionales e internacionales, estamos muy 
agradecidos”.agradecidos”.
Del mismo modo María, vecina de Salinas, Del mismo modo María, vecina de Salinas, 
destacó el clima y el ambiente compartido destacó el clima y el ambiente compartido 
en la Manzana Cero. “Mirá lo que es la en la Manzana Cero. “Mirá lo que es la 
noche, la gente, las bandas, todo divino”, noche, la gente, las bandas, todo divino”, 
señaló, valorando además que se trata de señaló, valorando además que se trata de 
una propuesta pensada para todas las ge-una propuesta pensada para todas las ge-
neraciones. Por su parte, Carlos, que vive neraciones. Por su parte, Carlos, que vive 
en Montevideo, subrayó la importancia del en Montevideo, subrayó la importancia del 
acceso gratuito y la posibilidad de acceder a acceso gratuito y la posibilidad de acceder a 
espectáculos de primer nivel, mientras que espectáculos de primer nivel, mientras que 
Sofía, del barrio Buceo, compartió su entu-Sofía, del barrio Buceo, compartió su entu-
siasmo por volver a ver a Daniela Mercury, siasmo por volver a ver a Daniela Mercury, 
pero en este caso mucho más cerca. “Ahora pero en este caso mucho más cerca. “Ahora 
estoy frente a frente con ella, estoy muy estoy frente a frente con ella, estoy muy 
emocionada, muy contenta”, dijo.emocionada, muy contenta”, dijo.
Fuente:                        Web IM CanelonesFuente:                        Web IM Canelones
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